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RESUMEN 

 

El presente trabajo de investigación titulado, La no rigurosidad de 

investigar los ingresos del demandado y el monto de la pensiones de 

alimentos de las usuarias patrocinadas por la defensa pública del distrito 

judicial de Lima Este 2017, fue realizado con el objetivo general de 

determinar la relación que existe entre la no rigurosidad de investigar los 

ingresos del demandado y el  monto de las pensiones de alimentos de las 

usuarias patrocinadas por la defensa pública del distrito judicial de Lima 

Este en el 2017; la metodología utilizada para dicha investigación fue de 

in enfoque básico y aplicado, de un alcance o nivel descriptivo  y de diseño 

no experimental. 

Los resultados obtenidos en la presente investigación fueron los 

siguientes: ¿Sabe usted; que no es necesario investigar los ingresos 

económicos del demandado?; donde el 5.0% respondió que “Si”, el 15.0% 

que “No”, y el 80.0% “No sabe”; ¿Sabe usted; si el demandado cuenta con 

ingresos económicos?; donde el 80.0% respondió que “Si”, el 5.0% que 

“No”, y el 15.0% “No sabe”; ¿Sabe usted; donde y en qué trabaja el 

demandado?; donde el 45.0% respondió que “Si”, el 15.0% que “No”, y el 

40.0% “No sabe”; ¿Sabe usted; si el demandado posee cuentas en el 

banco?; donde el 10.0%  respondió que “Si”; el 20.0% que “No”, y el 70.0% 

“No sabe”; ¿Sabe usted; si el demandado es propietario de muebles y/o 

inmuebles?; donde el 15.0% respondió que “Si”; el 15.0% que “No”, y el 

70.0% “No sabe”; ¿Sabe usted; a dónde acudir para recabar estas 

informaciones?; donde el 20.0% respondió que “Si”; el 35.0% que “No”, y 

el 45.0% “No sabe”; ¿Tiene usted; disponibilidad de tiempo para hacer 

estas averiguaciones?; donde el 30.0% respondió que “Si”; el 70.0% que 
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“No”, y el 00.0% “No sabe”; ¿Es fácil para usted; movilizarse de un lugar a otro 

para hacer estas averiguaciones?; donde el 10.0% respondió que “Si”; el 

85.0% que “No”, y el 5.0% “No sabe”; ¿Usted; estaría conforme con un monto 

de pensión entre 150 a 300 soles?; donde el 20.0% respondió que “Si”; el 

70.0% que “No”, y el 10.0% “No sabe”; ¿Considera usted; que este monto de 

la pensión asignada, afectaría la calidad de vida de su hijo(s)?; donde el 65.0% 

respondió que “Si”; el 20.0% que “No”, y el 15.0% “No sabe”; ¿Considera 

usted; que la carga laboral dificulta su trabajo?; donde el 75.0% respondió que 

“Si”; el 25.0% que “No”, y el 00.0% “No sabe”; ¿Considera usted; que las 

usuarias cumplen con aportar la información requerida?; donde el 00.0% 

respondió que “Si”; el 100.0% que “No”, y el 00.0% “No sabe”; ¿Considera 

usted; que las usuarias saben cómo obtener la información requerida?; donde 

el 00.0% respondió que “Si”; el 100.0% que “No”, y el 00.0% “No sabe”; 

¿Considera usted; que las usuarias saben a dónde ir para recabar la 

información requerida?; donde el 00.0% respondió que “Si”; el 100.0% que 

“No”, y el 00.0% “No sabe”; ¿Considera usted; que no investigar 

rigurosamente los ingresos del demandado limita su trabajo?; donde el 50.0% 

respondió que “Si”; el 25.0% que “No”, y el 25.0% “No sabe”. 

Con respecto al análisis documental de observo lo siguiente: sentencia 

final en materia de pensión de alimentos; donde se observó un 10.0% de 

sentencias con monto de entre:100 a 150; un 30.0% de sentencias con monto 

de entre: 151 a 200; un 30.0% sentencias con monto de entre: 201 a 250; un 

20.0% de sentencias con monto de entre: 251 a 300; un 5.0% de sentencias 

con monto de entre: 301 a 350; y un 5.0% de sentencias con monto de entre: 

351 a más. 
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Conclusión del análisis, es que pudimos confirmar la relación que 

existe entre la no rigurosidad de investigar los ingresos del demandado y 

el  monto de las pensiones de alimentos de las usuarias patrocinadas por 

la defensa pública del distrito judicial de Lima Este en el 2017. 

 

 

PALABRA CLAVE. 

No rigurosidad en investigar los ingresos del demandado. 

Pensión de alimentos. 
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ABSTRAC 

 

The present research work entitled, The non-rigor of investigating 

the income of the defendant and the amount of the food pensions of the 

users sponsored by the public defense of the judicial district of Lima Este 

2017, was made with the general objective of determining the relationship 

that exists between the non-rigor of investigating the income of the 

defendant and the amount of the food pensions of the users sponsored by 

the public defense of the judicial district of Lima Este in 2017; The 

methodology used for this research was of a basic and applied approach, 

of a scope or descriptive level and non-experimental design. 

The results obtained in the present investigation were the following: 

Do you know; that it is not necessary to investigate the financial income of 

the defendant? where 5.0% answered that "Yes", 15.0% that "No", and 

80.0% "Do not know"; Do you know; If the defendant has income? where 

80.0% answered "Yes", 5.0% that "No", and 15.0% "Do not know"; Do you 

know; Where and on what does the defendant work? where 45.0% 

answered "Yes", 15.0% said "No", and 40.0% "Do not know"; Do you know; 

If the defendant owns accounts in the bank? where 10.0% answered "Yes"; 

20.0% "No", and 70.0% "Do not know"; Do you know; If the defendant owns 

furniture and / or real estate? where 15.0% answered "Yes"; 15.0% "No", 

and 70.0% "Do not know"; Do you know; where to go to collect this 

information ?; where 20.0% answered "Yes"; 35.0% "No", and 45.0% "Do 

not know"; Do you have; availability of time to make these inquiries ?; where 

30.0% answered "Yes"; 70.0% "No", and 00.0% "Do not know"; Is it easy 

for you; mobilize from one place to another to make these inquiries ?; where 

10.0% answered "Yes"; 85.0% "No", and 5.0% "Do not know"; You; Would 

you be satisfied with a pension amount between 150 
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to 300 soles? where 20.0% answered "Yes"; 70.0% "No", and 10.0% "Do 

not know"; Do you consider; that this amount of the assigned pension, 

would affect the quality of life of your child (ren) ?; where 65.0% answered 

"Yes"; 20.0% that "No", and 15.0% "Do not know"; Do you consider; that 

the workload hinders their work ?; where 75.0% answered "Yes"; 25.0% 

"No", and 00.0% "Do not know"; Do you consider; that the users comply 

with providing the required information? where 00.0% answered "Yes"; 

100.0% "No", and 00.0% "Do not know"; Do you consider; that users know 

how to obtain the required information? where 00.0% answered "Yes"; 

100.0% "No", and 00.0% "Do not know"; Do you consider; that users know 

where to go to gather the required information? where 00.0% answered 

"Yes"; 100.0% "No", and 00.0% "Do not know"; Do you consider; that not 

rigorously investigating the defendant's income limits his work? where 

50.0% answered "Yes"; 25.0% "No", and 25.0% "Do not know". 

With respect to the documentary analysis of I observe the following: 

final sentence in matter of food pension; where 10.0% of sentences were 

observed with an amount between: 100 to 150; 30.0% of sentences with 

an amount between: 151 to 200; 30.0% sentences with amount between: 

201 to 250; 20.0% of sentences with an amount between: 251 to 300; 5.0% 

of sentences with amounts between: 301 to 350; and 5.0% of sentences 

with an amount between: 351 and more. 

Conclusion of the analysis, is that we were able to confirm the 

relationship that exists between the non-rigor of investigating the 

defendant's income and the amount of the food pensions of the users 

sponsored by the public defense of the judicial district of Lima East in 2017. 

 

KEYWORD. 

No rigor in investigating the defendant's income. 

Alimony. 

  



12 
 

INTRODUCCION  

 

En el Perú, la legislación en torno al Derecho de Familia la encontramos 

descrita dentro del Código Civil, sin embargo contamos con distintas leyes 

complementarias que también la integran. Podemos advertir con esto que 

el Derecho de familia en razón de la materia, es parte del Derecho Civil.  

Pues nos referimos a las relaciones que existen entre las personas, 

derivadas de un vínculo conyugal o de un parentesco. 

El ser humano poseedor de virtudes, aptitudes e inteligencia más 

desarrolladas entre las demás especies, está sujeto a un fenómeno 

ineludible; puesto que al inicio de la primera etapa de la vida como es el 

nacimiento, no será capaz de poder satisfacer sus necesidades básicas 

por sí mismo y por ende  necesitara de ayuda para poder sobrevivir y cubrir 

estas necesidades que todo ser humano requiere para poder subsistir. 

Para afrontar  estos acontecimientos, los progenitores deberán ser los que 

los acudan como obligados por su conciencia moral; de no ser así, se 

estaría incurriendo en una situación de riesgo que afectaría la vida 

humana.  

Siendo, los alimentos lo indispensable para la subsistencia, 

preservación, perpetuación, y evolución de la especie humana. Los 

alimentos son por naturaleza un derecho humano, es así que su 

incumplimiento conlleva en el hombre un sentido moral. 

Es de esta manera que los alimentos se convierten en una institución 

jurídica que contiene una normatividad dirigida a garantizar el derecho a la 

subsistencia del ser humano. Dicha institución señala la relación 

obligacional alimentaria, determinando quien es el acreedor, de igual forma 

determina quienes son los deudores alimentarios y las condiciones en las 

que se efectiviza el derecho. 
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Está institución jurídica del derecho de alimentos es una de las más 

recargadas en cuanto se refiere a la carga procesal. 

Por este motivo que está ubicada dentro de cánones legales; así es, 

como en reiteradas ocasiones se ha mencionado al estado, como una de 

las máximas instituciones que está en la obligación y el deber de proteger 

el vínculo familiar, de salvaguardar por la salud tanto física, mental como 

moral de la persona humana; más aún cuando ha sido víctima de un 

abandono por parte de quien debía tener la obligación de proveer las 

necesidades básicas para su subsistencia. 

En el derecho de familia se puede encontrar muchos conceptos 

jurídicos que son parte del contenido sustantivo. Podemos ver en algunos 

de estos, sobre la cuantificación de las prestaciones económicas o 

alimentos a favor de los menores alimentistas; pues así tenemos el 

siguiente: "Los alimentos se regulan por el juez en proporción a las 

necesidades de quien los pide y a las posibilidades del que debe darlos.”. 

Como también señala lo siguiente:” No es necesario investigar 

rigurosamente el monto de los ingresos del que debe prestar alimentos”.  

La manera en que se describen tales preceptos dotan de una amplia 

discrecionalidad al Juez al momento de fijar la cuantía,  se debe entender 

que  por "proporción a las necesidades" sea la proporción concreta entre 

el obligado y medios del alimentante y las necesidades del quien los pide, 

podría  ser pasible a diversas interpretaciones, como así se está 

demostrando en la práctica. 

Debemos hacer hincapié, que nuestra legislación vigente, no regula 

otros criterios que podrían ser considerados por el juez para fijar los 

montos  
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de las pensiones de alimentos, solo se toman en consideración lo señalado 

en el artículo 481 del Código Civil.  

Por lo anteriormente descrito,  con la presente investigación esperamos 

coadyuvar en como ampliar el tema de la institución de los alimentos y 

adicionalmente, permitir entender, tanto de manera teórica y práctica, que 

podemos contar con un sistema  que pueda ser más riguroso en investigar 

los ingresos del obligado en prestar alimentos, y ayudar a  los jueces a 

facilitar en la certeza de los ingresos de demandado y así asignar a los 

menores alimentistas un  monto suficiente en la fijación de las pensiones 

de alimentos.  

Nuestra investigación está basada en los criterios jurisdiccionales sobre 

la regulación de las pensiones alimenticias, fue enfocado en el Distrito 

Judicial de Lima Este en el 2017, siendo San Juan de Lurigancho uno de 

los distritos más poblados a nivel nacional, por ende cuenta con ingentes 

cantidades de  procesos judiciales en cuestión de pensión alimentaria. 
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CAPITULO I 

PROBLEMA DE LA INVESTIGACION  

1.1. DESCRIPCION DEL PROBLEMA 

La palabra ALIMENTO etimológicamente proviene del latín "alimentum" 

que deriva a su vez de "alo" que es igual a nutrir. 

El Estado Peruano reconoce el derecho al alimento como un  derecho 

fundamental que debe ser asegurado por las familias.  El Código Civil en 

su artículo 472°, modificado por el artículo 101° del Código de los Niños y 

Adolescente se entiende por Alimentos: lo necesario para el sustento, 

habitación, vestido, educación, instrucción, y capacitación para el trabajo, 

asistencia médica y recreación del niño y Adolescente .También se 

considera alimentos los gastos de embarazo de la madre desde la 

concepción hasta la etapa del post-parto" 

Entonces, alimentos es todo lo necesario para atender la subsistencia 

es decir aquello que es indispensable para lograr el desarrollo integral del 

niño y/ o adolescente, es decir de vuestros hijos. Empero, hay que tener 

en cuenta que, los alimentos no solo cubren la alimentación o comida del 

menor, dependiente, cónyuge u otro, sino que van mucho más allá; en este 

punto hablemos de los menores, que es lo más primordial; éste debe 

crecer en todos los aspectos, tanto fisiológico, psicológico y moral, es por 

ello que en el Código Civil se establece la educación por ejemplo, ya que 

ella ayudará para que el hijo se desarrolle como persona.1 

Las usuarias patrocinadas por la defensa pública  del distrito de San 

Juan de Lurigancho perteneciente al distrito judicial de Lima Este, vienen 

expresando su disconformidad en relación al monto de las pensiones de 

alimentos que se están fijando por mandato judicial,  ya que ellas 

consideran que el monto es insuficiente para poder cubrir  los gastos que 

requieren sus menores hijos; sabiendo ellas, que los demandados tienen 

                                            

1El razonamiento jurídico del derecho alimentario, Publicado por Álvaro Arrunátegui Chávez en Revista 

vinculando de fecha 04-12-2011. 
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la solvencia suficiente para sustentar  los gastos con un monto mayor a lo 

establecido en sentencia. 

Nosotros  creemos que el problema radica básicamente en la falta 

investigar rigurosamente los ingresos del demandado, puesto que nos han 

hecho saber que en la mayoría de los casos, los demandados llevan una 

vida holgada sin carencias económicas. 

 Diariamente los defensores públicos tienen que lidiar con el 

desconocimiento que tienen la mayoría de usuarias respecto a los 

demandados; no sabiendo si están en planilla, si tienen cuentas en el 

banco, si tienen propiedades, si son dueños de su propia empresa; las 

usuarias que son las únicas quienes sostienen económicamente sus 

hogares, no pueden dejar sus labores diarias para acudir a recabar la 

información y hacer una mejor investigación sobre los ingresos de los 

demandados, a esto tenemos que añadir que siendo Lima una ciudad con 

una población muy grande hace que trasladarse de un lugar a otro sea 

dificultoso, y tomaría una gran disposición de tiempo libre para hacer estas 

investigaciones, tiempo que lamentablemente nuestras usuarias no tienen 

el lujo de darse.  

Los defensores públicos se ven limitados en desarrollar su trabajo 

eficientemente ya que la carga laboral que manejan es bastante 

recargada, siendo imposible que  puedan recabar la información de 

manera individual  para cada caso  de la misma forma que lo harían los 

abogados particulares. Esta falta de información hace muy complicado la 

obtención de una pensión adecuada de alimentos.  

Teniendo conocimiento sobre dicha disconformidad de los 
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demandantes y sabiendo de experiencia propia la problemática de lo  

anteriormente descrito es que asumimos el interés y preocupación en 

realizar el  presente trabajo de investigación. 

 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.1.1. Problema general 

¿Existe relación entre la no rigurosidad de investigar los ingresos 

del demandado y el  monto de las pensiones de alimentos de las 

usuarias patrocinadas por la defensa pública del distrito judicial 

de Lima Este en el 2017? 

1.1.2. Problemas específicos 

Problema específico 1: ¿Cuál es la relación que existe entre la 

no rigurosidad de investigar los ingresos del demandado y el 

bajo monto de las pensiones de alimentos de las usuarias 

patrocinadas por la defensa pública del distrito judicial de Lima 

Este en el 2017? 

Problema específico 2: ¿Cuál es la relación que existe entre la 

no rigurosidad de investigar los ingresos del demandado y  si 

afecta la calidad de vida de los hijos  de las usuarias 

patrocinadas por la defensa pública del distrito judicial de Lima 

Este en el 2017? 

 

1.3. OBJETIVO GENERAL 

Determinar la relación que existe entre la no rigurosidad de investigar 

los ingresos del demandado y el  monto de las pensiones de alimentos de 

las usuarias patrocinadas por la defensa pública del distrito judicial de Lima 

Este en el 2017. 
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1.4. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

Objetivo específico 1: Determinar la relación que existe entre la no 

rigurosidad de investigar los ingresos del demandado y el bajo monto 

de las pensiones de alimentos de las usuarias patrocinadas por la 

defensa pública del distrito judicial de Lima Este en el 2017. 

Objetivo específico 2: Determinar la relación que existe entre la no 

rigurosidad de investigar los ingresos del demandado y  si afecta la 

calidad de vida de los hijos  de las usuarias patrocinadas por la defensa 

pública del distrito judicial de Lima Este en el 2017. 

  

1.5. JUSTIFICACION DE LA INVESTIGACION 

1.5.1. Justificación Práctica:  

El presente trabajo de investigación se realizó porque existe la 

necesidad de que las pensiones de alimentos sean 

proporcionales a las necesidades y por ende a mejorar  el nivel 

de calidad de vida como la salud, la educación, la alimentación, 

la vivienda, etc., de los menores hijos de las usuarias 

patrocinados por la defensa pública del distrito de san juan de 

Lurigancho perteneciente al distrito judicial de lima este. Nos 

proponemos de la misma forma adquirir resultados que 

coadyuven a mejorar el proceso judicial en el trámite de las 

pensiones alimenticias; y resaltar los problemas en que se 

encuentran inmersas las demandantes que acuden a buscar una 

pensión justa y adecuada para dar una buena calidad de vida a 

sus hijos, siendo que los niños y adolescentes son el presente y 

futuro para el desarrollo de las sociedades. 

1.5.2. Justificación metodológica:  

Con el presente trabajo de investigación proponemos que se 

utilicen mecanismos adecuados para la fijación de un monto de 
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pensión de alimentos de acorde a la necesidad del menor, con 

una sentencia justa para cautelar el Interés Superior del Niño, 

sugiriendo criterios, en este caso en particular sugiriendo 

normativas que conlleven al juzgador a ser más riguroso con 

investigar los ingresos del demandado para la fijación del monto 

en las pensiones de alimentos. 

 

1.6. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACION 

En el transcurso del desarrollo del presente trabajo de investigación se 

nos presentó las siguientes limitaciones: 

 Carencia de información de trabajos relacionados al tema de 

investigación. 

 No se pudo realizar entrevistas a los jueces de los órganos 

jurisdiccionales. 

 No se concretó la reunión con el director de defensa pública del 

distrito judicial de  Lima Este. 

 No pudimos entrevistar a los menores alimentistas. 

 

1.7. VIABILIDAD O FACTIBILIDAD 

La factibilidad del presente trabajo de investigación es posible debido a 

que contamos con todos los requerimientos necesarios tanto con recursos 

humanos como los recursos económicos; poseemos también  la población 

específica para realizar dicho trabajo de investigación. 
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CAPITULO II 

 MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. A Nivel Local 

Chávez Montoya, M. S. (2017). “La determinación de las 

pensiones de alimentos y los sistemas orientadores de cálculo. 

Lima-Perú”.2 

Conclusiones: 

1. El derecho de alimentos es un derecho complejo 

porque advierte la presencia de importantes bienes jurídicos en 

juego.  

Ante ello, es el juez el que emite las sentencias 

correspondientes y muchas veces, mientras una de las partes 

considera que son sumas irrisorias, otras, por parte del que debe 

cumplir la obligación, lo ve como un monto imposible de pagar y 

es allí donde nace una gran complicación de intereses, el cual 

deja sobre los hombros del juez una gran responsabilidad. 

2. El Estado en su calidad de ente protector y junto con 

los jueces deben velar por defender la dignidad de los seres 

humanos y por la protección de estos. Dentro de nuestras leyes 

se establecen criterios tanto subjetivos como objetivos que 

ayudan al juez a orientar su decisión respecto de los procesos 

de alimentos, sin embargo, es la misma ley la que no establece 

otros criterios de ayuda que pueden ser usas por los jueces 

como guías. 

  

                                            

2 Chávez Montoya, M. S. (2017). “La determinación de las pensiones de alimentos y los sistemas orientadores 

de cálculo. Lima-Perú” 
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3. En nuestra legislación no resulta necesario investigar 

rigurosamente los ingresos del obligado. Con los elementos que 

se tiene y tomando en cuenta las necesidades reales y 

elementales del alimentista debe ser fijada la pensión. Estas 

consideraciones están señaladas en nuestro ordenamiento 

sustantivo, y ante ello, haría falta un poco más de criterio para 

fijar el monto que corresponde, invirtiéndose la carga de la 

prueba, para que el obligado acredite su imposibilidad o grado 

de posibilidad. 

4. Para las personas involucradas en el proceso de 

alimentos surge la incertidumbre respecto de cuál es el tipo de 

razonamiento que utilizan los jueces, en cada caso en particular, 

dentro de las sentencias de alimentos. Qué aspectos toman en 

consideración para determinar el monto exacto con el cual se 

materializara la obligación. Los jueces son los encargados de 

determinar las obligaciones de los progenitores, por dicha razón, 

ellos deben tener ciertos criterios para determinar la obligación 

que estos deben cumplir. 

5. De lo anterior se puede deducir que no contar con un 

sistema tabular implica negativamente en la imprevisibilidad en 

la respuesta judicial puesto que un sistema de tablas 

orientadoras podría resultar de gran utilidad para la 

determinación de montos mínimos de pensiones alimenticias, la 

indeterminación de la cuantía suele generar una considerable 

incertidumbre tanto en posibles perceptores como en los 
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obligados a su pago, por lo que se vienen reclamando 

instrumentos que proporcionen seguridad jurídica. No contar con 

ellas también podría generar a posibilidad de respuestas 

judiciales distintas en supuestos similares o el incremento de la 

litigiosidad contenciosa. 

2.1.2. A Nivel Nacional 

 Duran Figueroa, P.L. (2014). “Regulación de la pensión 

alimentaria frente al criterio jurisdiccional del segundo y cuarto 

juzgado de paz letrado Huacho-2013.”3 

Conclusiones: 

Si bien sabemos la Pensión Alimenticia es todo aquello 

que se necesita para el sustento del menor, entendiendo por 

alimentos no solo lo comestible sino también las necesidades de 

estudio, salud, vivienda, vestimenta y recreo, para que esto se 

cumpla oportunamente es necesario un procedimiento rápido e 

inmediato, ya que con esto resolveríamos dos problemas, 

primero la necesidad del menor y segundo la carga procesal que 

hay en los juzgados. Las Tablas serían una mejor alternativa de 

solución para este determinado conflicto, no solo porque 

mejoraría el procedimiento de la pensión alimenticia, sino que 

principalmente se satisface la necesidad del niño. Los criterios 

jurisdiccionales deben ser uno solo para que no haya 

confusiones a la hora de aplicar la pensión, es muy importante 

tener en cuenta que si no se sabe aplicar bien dicha pensión se 

estará perjudicando enormemente al menor en no percibir todos 

sus alimentos necesarios. 

  

                                            

3 Duran Figueroa, P.L. (2014). “Regulación de la pensión alimentaria frente al criterio jurisdiccional del segundo 

y cuarto juzgado de paz letrado Huacho-2013.” 
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2.1.3. A Nivel Internacional 

Pérez Castillo, Karina Del Carmen (2017). “Determinación 

de las buenas prácticas judiciales para la fijación de una 

adecuada pensión alimenticia en la Jurisdicción de Quito, primer 

trimestre, 2015.” Quito-Ecuador.4 

Conclusiones: 

1. En el ámbito de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, 

principalmente en los Casos de alimentos, nos encontramos con 

la realidad de que las Resoluciones que fijan alimentos en su 

gran mayoría adolecen de falencias y por ello las partes 

procesales se ven en la necesidad de apelar las mismas, y en 

consecuencia perder más tiempo, gastar más dinero y estar en 

la expectativa de que despachen las causas, por ello tanto 

usuarios como abogados de la materia aducen que no se cumple 

con el interés superior del niño y su desarrollo integral y 

consideran necesaria la búsqueda de herramientas y 

mecanismos que subsanen estas falencias y hagan honor al 

lema establecido por el Consejo de la Judicatura “Hacemos de 

la Justicia una Práctica Diaria”. 

2. Los jueces de la Corte Provincial, Sala de la Familia, 

Mujer, Niñez, Adolescencia y Adolescente Infractores 

consideran que la causa principal del elevado índice de 

apelaciones de las resoluciones que fijan alimentos es la 

inexistencia de un criterio unificado (protocolos homologados de 

resolución), entre los jueces de instancias para fijar una pensión 

alimenticia, pero con esto no se pretende decir que todos los 

casos sean iguales y que todos los jueces resuelvan de la misma 

  

                                            

4 Pérez Castillo, Karina Del Carmen (2017). “Determinación de las buenas prácticas judiciales para la fijación 

de una adecuada pensión alimenticia en la Jurisdicción de Quito, primer trimestre, 2015.” Quito-Ecuador. 
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manera, pues cada caso es diferente uno con otro, pero si se 

puede contar con los mismos criterios homologados entre los 

jueces, al momento de calificar y valorar la prueba y en los 

protocolos de atención y resolución, lo cual conllevará a tener 

mejores resultados el momento de fallar. 

3. Una vez realizada la investigación de campo tanto con 

encuestas como con entrevistas queda en evidencia que la 

Administración de Justicia se encuentra en la cuerda floja, pues 

casi nadie confía en sus actuaciones y no cumple con los 

requisitos de celeridad, eficiencia y eficacia, es por lo que la 

ciudadanía está inconforme con el sistema judicial, situación que 

ha sido ratificada por las encuestas realizadas por el Colegio de 

Abogados de Pichincha. 

4. El “Manual de Buenas Practicas Judiciales para la 

fijación de una adecuada pensión alimenticia” es un aporte es 

valioso, pues esta herramienta técnica se convertirá en un medio 

válido y práctico, que aportará directamente a mejorar la calidad 

de la justicia, para ser más oportuna, eficiente, eficaz, 

especializada y justa y consecuentemente incidirá en la 

disminución de apelaciones en esta materia, ya que el mismo 

obedece a un estudio y análisis minucioso de las Buenas 

Practicas Judiciales, que considero yo, generarían excelente 

resultados en el devenir de la calidad y buen nombre la 

Administración de Justicia consecuentemente podrán ser 

compartidas y aplicadas con la finalidad de generalizarlas en 

beneficio directo de la Función Judicial. 
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5. Concluyo manifestando que el presente proyecto de 

investigación, al dejar en claro las falencias tanto de los 

administradores de justicia como de los abogados 

patrocinadores, está encaminado a la creación de un Manual de 

Buenas Prácticas Judiciales para la Fijación de una Adecuada 

Pensión Alimenticia, que contenga: Cálculo Matemático 

Obligatorio, b) Manifestación expresa de cuando se aplique el 

inciso segundo del Art. Innumerado 15 de la Ley reformatoria al 

Código de la Niñez y Adolescencia, c) Aplicación pertinente de 

la Tabla de Salarios Mínimos Sectoriales, d) Aplicación del Ítem 

correspondiente  al Subtotal de la Base Gravada del Formulario 

de Declaración del Impuesto a la Renta, emitido por el Servicio 

de Rentas Internas (SRI), e) Correcta valoración de la Prueba, f) 

Contar con un abogado defensor desde la Presentación de la 

demanda de alimentos, señalando casillero judicial para  futuras 

notificaciones; y, g) Evaluación constante a Jueces de la Familia, 

Mujer, Niñez y Adolescencia, el mismo que una vez aprobado 

por el Consejo de la Judicatura, sirva de protocolo jurídico para 

abogados y Jueces de las Unidades Judiciales Especializadas 

de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, además se realicen 

las evaluaciones por parte del Consejo de la Judicatura a los 

Jueces de la materia, cuyo fin principal es mejorar la 

administración de justicia, mediante la emisión de resoluciones 

más coherentes, completas, comprensibles, motivadas, rápidas 

y de calidad, sin que esto signifique que los jueces deban 
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resolver un número de casos que exceda la dedicación propia, 

lo que a su vez tendrá un efecto de aceptación por las partes 

procesales, pues al obtener una pronta solución a un conflicto 

legal y de manera eficiente, no se verán en la necesidad de 

impugnar tales actos jurídicos, disminuyendo así el índice de 

apelaciones en instancias superiores, reduciendo la 

acumulación de causas y el gasto procesal. 

 

2.2. BASES TEORICAS 

2.2.1. Marco Teórico 

Ahora vamos a asentar las bases en la cual 

fundamentamos la pretensión planteada  de forma tal que  

contenga sustento doctrinario con respecto a los criterios 

jurisdiccionales en la regulación de la pensión alimentaria. 

Concepto jurídico de alimentos: 

Según el diccionario de la real academia5, constituye 

alimentos cualquier sustancia que puede ser asimilada por el 

organismo y usada para mantener las funciones vitales, caso 

especial de los seres humanos. 

Sin embargo, toda persona humana, como sujeto de este 

derecho esencial, requiere además de subsistir, desarrollarse 

como tal, para lo cual necesita de otros factores esenciales 

como: salud, educación, vivienda, recreo, entre otros, y es en 

razón de ello que en el campo del derecho se ha elaborado un 

concepto jurídico con un sentido más amplio, que es recogido 

por las legislaciones de cada país. 

En el caso del Perú, el artículo 472° del código civil, 

aplicable en forma genérica en adultos, ha sido modificado para 

                                            

5 Diccionario de la lengua española de la Real Academia Española, 1992. Vigésima primera edición. Editorial 

Espasa Calpe Sociedad Anónima. 
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los casos de menores por el código de niños y adolescentes 

artículo 101°, con el siguiente texto: “Se considera alimentos lo 

necesario para el sustento, habitación, vestido, educación, 

instrucción y capacitación para el trabajo, asistencia médica y 

recreación del niño o adolescente. También se considera 

alimentos los gastos de embarazo de la madre desde la 

concepción hasta la etapa post-parto”. 

Naturaleza jurídica de los alimentos: 

De acuerdo al autor Messineo el derecho alimentario tiene 

naturaleza genuinamente patrimonial y por ende transmisible. 

Actualmente esta concepción ya ha sido superada porque el 

derecho alimentario no es solo de naturaleza patrimonial 

(económico), sino también de carácter extra-patrimonial o 

personal. 

Según otros autores sostienen que son no patrimonial: 

Ruggiero, Cicuy y Giorgio, entre otros, consideran los alimentos 

como un derecho personal o extra-patrimonial en virtud del 

fundamento ético – social y del hecho de que el alimentista no 

tiene ningún interés económico, ya que la prestación recibida no 

aumenta su patrimonio ni sirve de garantía a sus acreedores, 

prestándose, entonces, como una de las manifestaciones del 

derecho a la viada que es personalísima. 

De tal manera, se afirma que es un derecho inherente a 

la persona del derecho de alimentos, es también personal el 

deber de prestarlos, lo cual significa que son intransmisibles. 

Se señala también que su naturaleza es sui generis:  
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El derecho a los alimentos es la institución de los alimentos de 

naturaleza sui generis, por ser una institución de carácter 

especial, de contenido patrimonial y finalidad personal conexa a 

un interés superior familiar, que se presenta como una relación 

patrimonial de crédito débito, por lo que existiendo un acreedor 

puede exigir al deudor una prestación económica en concepto 

de alimentos. Nuestro código civil se adhiere a esta última tesis.6 

 Según Simón Regalado, señala que el derecho a los 

alimentos, según nuestro orden Jurídico se nos presenta como 

un derecho personalísimo, irrenunciable, intransigible, 

intransmisible, incompensable e imprescriptible. Ello en gran 

medida, se debe a su carácter de derecho humano, y la 

implicancia que este tiene frente a uno de los valores de todo 

Estado de constitucional de derecho moderno, como es la 

protección de la vida humana.7  

Nuestra opinión formada después de analizar las 

definiciones precedentes; es que la pensión de alimentos es un 

derecho que no está supedita a lo patrimonial; sino como un 

derecho de la persona siendo ésta una necesidad fundamental 

para garantizar la subsistencia del titular del derecho mientras 

persista el estado de necesidad, es la razón por la cual, que los 

alimentos están destinadas a la satisfacción de las necesidades 

básicas materiales del ser humano, con la finalidad de preservar 

una digna calidad de vida de la persona humana. 

  

                                            

6 Cortez Pérez & Quiroz Frias, Patria Potestad, Tenencia y Alimentos, Gaceta Jurídica, pg. 163, Mayo 2014. 
7 Simón Regalado, La Pensión Alimenticia. Diálogo con la Jurisprudencia, pg. 23, Febrero 2017. 
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Características de los alimentos: 

Los alimentos poseen algunas características que las 

diferencian de otras obligaciones y derechos. El artículo 487° del 

Código Civil establece que: “El derecho de alimentos es 

intrasmisible, irrenunciable, etc.”. Debemos decir que estas 

características no son las únicas, así el derecho de alimentos 

son: 

a. Personal.- el derecho de alimentos es intuitu personae, lo que 

significa es que es estrictamente personal. El derecho de 

alimentos y la persona se convierten en una dualidad en tanto 

exista el estado de la necesidad del llamado alimentista. En otras 

palabras, el carácter de este derecho gira en torno a la 

subsistencia de este y el que se encuentra fuera de todo 

comercio, lo que significa que no puede ser trasferida, objeto de 

cesión, no se encuentran sujetas a la voluntad de cualquier 

individuo ya que estas escapan de ello. En lo referente a la 

extinción de este derecho, muchas autores afirman que esta 

obligación se extingue con el fallecimiento de una de las partes, 

por el contrario, otros afirman que debería ser materia de 

sucesión.8 

b. Intrasmisible.- se podría decir que esta característica guarda 

relación con la primera ya que siendo personalísima se 

encuentra relacionada a la subsistencia de la persona quien se 

encuentra impedida de trasmitir su propio derecho. 

  

                                            

8 Mallqui Reynoso, M. (2002). Derecho de Familia: Tomo II. Lima, Perú. Editorial San Marcos Pág. 1052. 
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Al afirmar que el derecho de alimentos se extingue con la 

muerte del alimentante o alimentista no cabría suponer que se 

extenderá el derecho a los herederos del alimentante salvo por 

obligación de la ley como es el caso del artículo 474° y 478° del 

Código Civil en el que ante la muerte del deudor, el acreedor 

podrá hacer valer su derecho frente a los demás parientes 

llamados por la ley. Por otro lado, ante el fallecimiento  del 

alimentista no podría extenderse a sus familiares por cuanto los 

alimentos satisfacen necesidades personales e individuales. 

c. Irrenunciable.- el derecho de alimentos no nace de un simple 

contrato que se encuentra a merced de las partes, es aquel 

derecho que se encuentra fuera de todo comercio y hacerlo sería 

igual a renunciar a él y eso implicaría el desamparo del 

alimentista. El  hecho de renunciar a dicho derecho puede llegar 

a significar desprenderse y/o renunciar a aquello que es 

necesario y esencial para la vida de una persona, lo cual para es 

inaceptable para las normas.9 

d. Intransigible.- sabemos que toda tipo de acuerdos, implica 

cierta renuncia de derechos, esto no es aceptado en el Derecho 

de Alimentos puesto que el mismo se encuentra fuera de 

comercio. En el Derecho de Alimentos, las pensiones 

devengadas o las no percibidas si pueden llegar a ser materia 

de transacción; sin embargo en lo que respecto a los alimentos 

sustento de necesidad, no estarán sujetos a esto. 

  

                                            

9 Orregon, J. A.; Derecho de Alimento. Pág. 23. 
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Por otro lado debe tenerse en cuenta la intransigibilidad 

del derecho de alimentos con el hecho de que las partes puedan 

llegar a una acuerdo en un litigio dado en esta materia, en él se 

pueden transigir montos y/o modos para la satisfacción de la 

pensión, lo que sería útil para las partes. 

e. Incompensable.- en lo referente al derecho de alimentos, la 

compensación no está admitida por la ley en el sentido de que si 

el alimentista recae en deudor frente al alimentante, primará 

siempre su calidad de alimentista. Cabe mencionar, que el 

sustento del ser humano no es un mero crédito patrimonial, 

puesto que se está hablando de un derecho que debe ser 

protegido por el Estado. 

f. Inembargable.- los alimentos son considerados elementos 

fundamentales y necesarios para la subsistencia de la persona, 

lo que lleva a deducir que cualquier acto en contra de ellos atenta 

contra la vida. Realizar el embargo, resultaría ser contraria a la 

finalidad y privaría al alimentista de su sustento. 

g. Imprescriptible.- los alimentos y el derecho a pedirlo no 

prescribe ya que no se extingue con el paso del tiempo porque 

mientras la necesidad este presente y existan las posibilidades 

del deudor de satisfacerla, la obligación permanece. El derecho 

del alimentista no se pierde por más que no haya sido solicitado 

en su momento ya que estas se pudieron dar por diversas 

razones. 

h. Reciproco.- en el derecho de alimentos el sujeto puede ser  
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activo o pasivo, acreedor o deudor ya que pueden modificarse 

las situaciones y darse el caso de que quien, en un primer 

momento, tuvo el obligación de gozar de este derecho, ahora 

este obligado a darlo. 

Por ejemplo el caso de los cónyuges, ellos se deben alimentos 

recíprocamente entre sí; en el caso de los hijos cuyos padres 

cumplieron con esta obligación, ellos ahora están en el deber de 

ofrecerlos ante la necesidad de sus padres. 

i. Circunstancial y variable.- esta característica de los 

alimentos refleja la mutabilidad de la pensión de alimentos. 

Sabemos que las sentencia en materia de alimentos no son 

definitivas, son cambiantes ya sea porque las necesidades del 

alimentista vario o las posibilidades del alimentante cambiaron 

por el tiempo, espacio, o razón por este motivo si luego de fijar 

un determinado monto y, sobrevienen ciertas circunstancias el 

interesado podrá recurrir o solicitar la reducción, exoneración y/o 

extinción. 

Clasificación de los derechos alimentarios: 

Por su origen: 

Los alimentos, por el origen o causa jurídica, pueden ser: 

a. Voluntarios.- Llamados convencionales. Cuando se 

constituyen como resultado de una declaración de voluntad inter 

vivos o mortis causa. Por ejemplo, cuando se establece la 

obligación alimentaria en virtud de un contrato para favorecer a 

un tercero (renta vitalicia, donación ordinaria, donación con 

cargo, donación por razón de matrimonio) o cuando el testador 

constituye un legado o herencia voluntaria con la finalidad de 
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proporcionar alimentos a una o más personas durante tiempo 

determinado. Los alimentos voluntarios son expresión de la 

autonomía privado como fuente de obligaciones. Son 

obligaciones que, a diferencia de la estrictamente alimenticia, no 

implican necesariamente la preexistencia de un vínculo de 

parentesco y, en consecuencia, pueden establecerse a favor de 

toda persona y en cualquier circunstancia objetiva, cuando no 

contraríen las leyes, la moral, ni el orden público. 

b. Legales.- Son los alimentos que derivan directamente de la 

ley, con independencia de la voluntad, tiene su origen en una 

disposición legal y no en la celebración de un negocio jurídico. 

Los alimentos que tienen como fuente a la ley 

comprenden a aquellos que deban darse entre el marido y la 

mujer, los padres e hijos, los abuelos y demás ascendientes. 

c. Resarcitorios.- Destinados a indemnizar a la víctima de un 

acto ilícito, por ejemplo, al conviviente en caso se produzca la 

extinción por decisión unilateral (art. 326). 

Por su amplitud: 

En este rubro tenemos aquellos que comprenden los 

alimentos, aquellos que avoca a los mismos. Según Bulliscio. Se 

considera comprendidos en la obligación alimentaria gastos 

ordinarios y extraordinarios. Los primeros son los de 

subsistencia, habitación y vestuario. Los gastos extraordinarios 

son los de enfermedades, asistencia médica, gastos de 

farmacia, intervenciones quirúrgicas, internación, etc., los 

funerarios por sepelio del alimentado, gastos de mudanza, 
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provisión de libros de estudios y litisexpensa. En cambio, no se 

comprenden los gastos superfluos o impuestos por lujo, la 

prodigalidad o el vicio (…). 

a. Necesarios.- También denominados naturales, indispensable 

o estrictos. Alimenta naturalia. Son los indispensables para la 

satisfacción de las necesidades mínimas y primordiales del 

alimentista (victus). Es brindar los auxilios necesarios sin tener 

en cuenta los medios económicos del alimentante, tales como 

vitualla, salud, vestuario, habitación. Implican una noción 

objetiva, lo que basta para sustentar su vida, aquellos precisos, 

necessarium vitae. La Ley general de salud indica que toda 

persona tiene derecho a recibir una alimentación sana y 

suficiente para cubrir sus necesidades biológicas (art. 10). 

El código Civil ha recogido este tipo de alimento con 

carácter sancionador, lo reducen a lo estricta y mínimamente 

necesario para la sobrevivencia cuando: el acreedor alimentario 

se encuentra en estado de necesidad por  su propia inmoralidad 

(art. 473, segundo párrafo), cuando ha incurrido en causal de 

indignidad o desheredación, (art. 485), en caso del cónyuge 

culpable del divorcio si bien pierde los alimentos estos le serán 

otorgados si careciere de bienes propios o de gananciales 

suficientes o estuviere imposibilitado de trabajar o de subvenir a 

sus necesidades por otro medio (art. 369). 

b. Congruos.- En un sentido amplio se entiende como 

congruentes, adecuados, suficientes. Así, una cuota congrua es 
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aquella mínima e imprescindible. Cabe precisar que los 

alimentos congruos son mayores que los necesarios. Se otorgan 

no solo para que el alimentista pueda subsistir modestamente, 

sino para que lo haga conforme a su posición social. Es la ley la 

que establecerá quienes son los alimentistas que pueden 

demandar alimentos congruos y quienes pueden demandar 

alimentos necesarios. Mediante el artículo 472 del Código Civil 

se regulan los alimentos congruos cuando se hace referencia a 

la situación y posibilidades de la familia, los cuales se diferencian 

de los estrictamente necesarios e indispensables para el 

sustento a los que se reducen los alimentos por los casos de 

indignidad, desheredación y por haberse visto en situación de 

incapacidad física y mental por su propia inmoralidad (arts. 473 

y 485). 

Los niños y adolescentes son acreedores de una 

prestación de alimentos congruos, en ningún caso alimentos 

necesarios, pues se afectaría su interés superior y su derecho al 

desarrollo integral como derechos humanos específicos.10 

 Condiciones de Exigibilidad: 

Las condiciones de exigibilidad son las siguientes:11 

 Que exista una norma legal o acto jurídico, que cree un 

vínculo de obligación alimentaria entre deudor y acreedor 

alimentario, sea como consecuencia del matrimonio, 

filiación, etc. 

  

                                            

10 Varsi Rospigliosi E., Tratado de Derecho de Familia. TOMO III. Gaceta Jurídica, páginas. 428, 429 y 430, 

Agosto 2012. 
11 Aguilar, Cornelio Marcelo, 1994. “Derecho a los alimentos” Trujillo – Perú. 
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 Que no existan otros obligados con mayor prelación, de 

haber familiares cuya cercanía parental al alimentista es 

mayor que la de aquel a quien se exige la obligación 

alimentaria, deberán los primeros proporcionar los 

alimentos, ya que la obligación de prestar alimentos tiene 

carácter sucesivo. 

 Estado de necesidad del acreedor alimentario, es el estado 

de indigencia o insolvencia que impide la satisfacción de los 

requerimientos alimentarios. Respecto a los niños y 

adolescentes el estado de necesidad se presume iuris 

tantum. Los mayores de 18 años se encuentran sujetas a la 

apreciación judicial. El acreedor alimentario debe carecer de 

medios económicos que le permitan sufragar sus 

necesidades. Como excepción a esta regla es el caso del 

hijo mayor de edad, soltero que esté siguiendo con éxito 

estudios de una profesión u oficio. 

 Carecer de aptitud para atender a su subsistencia, el que 

está en condiciones de ganarse la vida trabajando, no podrá 

tener la pretensión de vivir a costa de sus parientes. El 

acreedor del derecho alimentario no puede pretender los 

alimentos sino en cuanto demuestre que ha intentado, pero 

que le ha resultado inútil, proveerse por sí mismo, es decir, 

con su trabajo al propio mantenimiento. 

 Posibilidades económicas del deudor alimentario, referidas 

a los ingresos económicos del obligado a dar los alimentos. 
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Es decir, que la persona a quien se le reclama el 

cumplimiento de la obligación alimentaría esté en 

condiciones de suministrarlos sin perjudicar o sacrificar su 

propia existencia. 

 Se debe tener en cuenta que el juez aprecie la capacidad 

económica del deudor alimentario, la carga de probar los 

ingresos del alimentista pesa, en principio, en quien reclama 

los alimentos. Para ellos, el Juez no requerirá de investigar 

rigurosamente el monto de sus ingresos; bastará la prueba 

indiciaria, valorando el patrimonio del alimentante, su 

posición social, su forma de vivir, sus actividades sociales, 

la profesión u oficio en el que se desempeña. Además se 

deberá considerar también, la existencia de deuda y otras 

cargas familiares a las que se encuentre sujeto el obligado.12 

 Proporcionalidad en su fijación, la obligación alimentaría 

debe fijarse en una suma determinada o fijada en un 

porcentaje de acuerdo con los ingresos o remuneraciones 

del obligado. 

El trámite en los proceso de alimentos: 

El alimentista se ampara en el proceso civil para reclamar un 

derecho adquirido desde la concepción. Según nuestra 

legislación actual hay un proceso alimentario propio para los 

niños y adolescentes que se tramita bajo las normas del Código 

de los Niños y Adolescentes; y otro, propio de los adultos y de 

los simplemente alimentistas que se tramita conforme a las 

normas respectivas del Código Procesal Civil. 

  

                                            

12 Mejia Salas, Pedro, 2007. “Derecho a los alimentos” Lima-Perú. 



38 
 

Dentro del proceso de alimentos se considera a la acción de 

alimentos en sí y a las que se derivan de ésta: aumento, 

reducción, cambio en la forma de prestar los alimentos, 

exoneración, prorrateo y extinción de la obligación alimenticia. 

En el proceso de alimentos se discuten tanto el conflicto de 

intereses como la incertidumbre con relevancia jurídica que nos 

habla el artículo III del Título Preliminar del Código Procesal Civil. 

Se discute el conflicto de intereses, cuando el derecho 

reclamado se sustenta en prueba que, en forma indubitable, 

acredita la existencia del vínculo familiar invocado; puesto que, 

en este caso, el derecho está sancionado por una norma 

sustantiva. En cambio, cuando se trata de alimentos reclamados 

por un simplemente alimentista, se presenta la discusión de una 

incertidumbre con relevancia jurídica, porque dicho derecho está 

reconocido en el artículo 415° del Código Civil a condición que 

el demandante cumpla con las exigencias que la ley le impone; 

exigencias a las que nos hemos referido al abordar el tema de 

los alimentos para los simplemente alimentistas. Hay 

incertidumbre porque el derecho puede ser declarado o no, 

según el caso.13 

De la postulación del proceso (Art. 164): La demanda se 

presenta por escrito y contendrá requisitos y anexos 

establecidos en los artículos 424 y 425 del Código Procesal Civil. 

Para su presentación se tiene en cuenta lo dispuesto en la 

Sección Cuarta del Libro Primero del mismo Código. 

  

                                            

13 Soto Rojas Paulo Cesar. 2005. Código Procesal Civil. Decreto legislativo. N° 768 
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Inadmisibilidad o improcedencia (Art. 165): recibida la 

demanda, el Juez la califica y puede declarar su inadmisibilidad 

o Improcedencia de conformidad con lo establecido en los 

artículos 426 y 427 del Código Procesal Civil. 

Modificación y ampliación de la demanda (Art. 166): El 

demandante puede modificar o ampliar su demanda antes de 

que sea notificada. 

Medios probatorios extemporáneos (Art. 167): Luego de 

interpuesta la demanda, sólo pueden ser ofrecidos los medios 

probatorios de fecha posterior, los referidos a hechos nuevos  y 

aquellos señalados por la otra parte en su contestación de 

demanda. 

Traslado de la demanda (Art. 168): Admitida la demanda, el 

Juez dará por ofrecidos los medios probatorios y correrá traslado 

de ella al demandado con conocimiento del fiscal, por el termino 

perentorio de cinco días para que el demandado la conteste. (El 

subrayado el nuestro). 

Tachas u oposiciones (Art. 169): Las tachas u oposiciones que 

se formulan deben acreditarse con medios probatorios y 

actuarse en la audiencia única. 

Audiencia (Art. 170): Contestada la demanda o transcurrida el 

tiempo para su contestación, el Juez fijará una fecha inaplazable 

para la audiencia. Esta debe realizarse, bajo responsabilidad, 

dentro de los diez días siguientes de recibida la demanda. 
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Actuación (Art. 171): Iniciada la audiencia se pueden promover 

las tachas, excepciones o defensas previas que serán absueltas 

por el demandante. Seguidamente se actuaran los medios 

probatorios. No se admitirá reconvención. 

Concluida su actuación, si el Juez encuentra Infundadas las 

excepciones y defensas previas, declarará saneado el proceso 

y seguidamente invocará a las partes a resolver situación del 

niño o adolescente. Si hay conciliación está no lesiona los 

intereses del niño y adolescente, se deja constancia en acta. 

Tendrá el mismo efecto de sentencia. 

Continuación de la Audiencia de Pruebas (Art. 172): Si no 

pudiera concluirse la actuación de las pruebas en la audiencia, 

será continuada en los días sucesivos, sin exceder los tres días, 

a la misma hora sin necesidad de notificación. 

Resolución Aprobatoria (Art. 173): A falta de conciliación y, si 

producida ésta, a criterio del Juez afectara los intereses del niño 

o del adolescente, este fijará los puntos controvertidos y 

determinara los que son materia de prueba. El Juez puede 

rechazar aquellas pruebas que considere inadmisibles, 

impertinentes o inútiles y dispondrá la actuación de las 

cuestiones que sobre esta decisión se susciten, resolviéndolas 

en el acto. Se debe escuchar al niño o al adolescente. 

Actuación de Pruebas de Oficio (Art. 174): El Juez podrá, en 

decisión inapelable, en cualquier estado del proceso, ordenará 

de oficio la actuación de las pruebas que considere necesarias, 

mediante resolución debidamente fundamentada. 
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Medidas Cautelares (Art. 176): Se rigen por lo dispuesto en el 

presente Código y en Titulo Cuarto Sección Quinta del Libro 

Primero del Código Procesal Civil. 

Apelación (Art. 178): La resolución que declara inadmisible o 

improcedente la demanda y sentencia es apelable con efecto 

suspensivo, dentro de los tres días de notificada (el subrayado 

es nuestro). 

Regulación supletoria (Art. 182): Todas las cuestiones 

vinculadas a los procesos en materias de contenido civil en 

materias de contenido civil en las que intervengas sean niños y 

adolescentes, contempladas en el presente código, se regirán 

supletoriamente por lo dispuesto en el Código Civil y Código 

Procesal Civil.14 

Características del proceso de alimentos 

Podemos distinguir como características del proceso de 

alimentos las siguientes: 

a. Gratuidad.- El demandante está exonerado del pago de 

tasas judiciales, siempre que el monto de la pensión 

alimenticia demandada no exceda de veinte (20) Unidades 

de Referencia. 

b. Amparabilidad.- En el curso de proceso el juez puede 

ordenar la fijación de una asignación anticipada de alimentos 

atendiendo a las urgentes y vitales necesidades del 

alimentista, siempre que exista indubitable relación familiar. 

El juez señalará el monto de la asignación que el obligado ha 

de pagar por mensualidades adelantadas, las que serán 

  

                                            

14 Guzman Belzu, Edilberto Jaime. Comentario del Código de Niños y Adolescentes – Proceso Único. Edit. 

Jurídica. Lima.2004. Pg. 604. 
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descontadas de las que se establezca en la sentencia 

definitiva, (artículo 675° del Código Procesal Civil). 

c. Coercibilidad.- La coercibilidad es ejercida por el órgano 

jurisdiccional se da en la prohibición al demandado de 

ausentarse del país, mientras no esté garantizado 

debidamente el cumplimiento de la asignación anticipada. 

Esto procede a pedido de parte o de oficio cuando se acredite 

de manera indubitable el vínculo familiar (artículo 563° del 

Código Procesal Civil). 

d. Personería Opcional.- La pretensión alimentaria puede ser 

postulada por el propio alimentista si es mayor de edad (18 

años); o siendo menor tiene capacidad de ejercicio; también 

por el representante legal del menor de edad (el padre o la 

madre), aún en el caso de que este sea menor de edad 

(artículo 561° del Código Procesal Civil); el tutor; el curador, 

los Defensores del Niño y Adolescentes; El Ministerio 

Público; los Directores de establecimientos de menores. 

e. Dinamicidad.- La pensión alimenticia se incrementa o 

reduce según el aumento o la disminución que experimenten 

las necesidades del alimentista y las posibilidades del que 

debe prestarla. Cuando el monto de la pensión se hubiese 

fijado en un porcentaje de las remuneraciones del obligado, 

no es necesario nuevo juicio para reajustarla. Dicho reajuste 

se produce automáticamente según las variaciones de 

dichas remuneraciones (artículo 82° del Código Civil).  
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Con prescindencia del monto demandado, el juez al 

momento de expedir sentencia o de su ejecución debe 

actualizarlo a su valor real (artículo 567° del Código Procesal 

Civil). 

f. Anticipatoriedad.- La pensión de alimentos que fije la 

sentencia debe pagarse por período adelantado y se ejecuta 

aunque haya apelación (artículo 566° del Código Procesal 

Civil). 

g. Proteccionismo.- El planteamiento de pensión alimenticia 

trae consigo una serie de medidas como: prohibición de que 

el demandado se ausente del país, cuando este acreditado 

indubitablemente el vínculo familiar, mientras no esté 

debidamente garantizado el cumplimiento de la obligación 

(artículo 563° del Código Procesal Civil). 

Monto de la pensión de alimentos: 

La manera de cómo se estable el monto de la pensión de 

alimentos está regida bajo artículo 481° del Código Civil:  

“Los alimentos se regulan por el juez en proporción a las 

necesidades de quien los pide y a las posibilidades del que debe 

darlos, atendiendo además a las circunstancias  personales de 

ambos, especialmente a las obligaciones a que se halle sujeto 

el deudor”.  

No es necesario investigar rigurosamente el monto de los 

ingresos del que debe prestar los alimentos. 

Para la determinación de los alimentos provisorios deben 

tomarse en cuenta las condiciones personales del beneficiario.  
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Por lo tanto, cuando se trata de los alimentos para un 

menor de edad, el concepto de necesidad se amplifica, pues 

comprende rubros como la educación o el esparcimiento; en 

otros términos, deben cubrirse no sólo las necesidades 

materiales, sino también las morales y culturales (P. GROSMAN, 

2004). 

En materia de pensión alimenticia no existe cosa juzgada, 

ya que esta puede incrementarse o reducirse según el aumento 

o la disminución que experimenten las necesidades del 

alimentista y las posibilidades del que debe prestarla. Pudiendo 

inclusive el obligado pedir que se le exonere de la misma, si 

disminuyen sus ingresos, de modo qué no pueda atenderla sin 

poner en peligro su propia subsistencia, o si ha desaparecido en 

el alimentista el estado de necesidad. 

También se puede fijar el monto de la pensión en un 

porcentaje de las remuneraciones del obligado, no siendo 

necesario, en dicho caso, un nuevo juicio para reajustarla. 

Produciéndose dicho reajuste en forma automática según las 

variaciones de dicha remuneración. Con prescindencia del 

monto demandado, el Juez al momento de expedir sentencia o 

de su ejecución debe actualizarlo a su valor real. Para tal efecto 

debe tener en cuenta el valor que la prestación tenga al día de 

pago, salvo disposición legal diferente o pacto en contrario.  

Pudiendo realizarse la actualización en función al índice 

de precios al consumidor acumulado en el tiempo que duró el 
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respectivo proceso, a fin de mantener el monto  demandado en 

valor constante. Por consiguiente, no existe un monto mínimo 

que se pueda demandar como prestación alimenticia. En cuanto 

a si existe un monto máximo, debemos decir que no deberá 

exceder del sesenta por ciento del total de ingresos, con la  sola 

deducción de los descuentos establecidos por ley (incluyendo 

asignaciones familiares, bonificaciones, gratificaciones, etc.) Ya 

que este es  un límite establecido en el inciso 6 del artículo 648° 

del Código Procesal Civil como porcentaje embargable de las 

remuneraciones y pensiones cuando se trata de garantizar 

obligaciones alimenticias. Además la pensión alimenticia genera 

intereses (artículo 567° del Código Procesal Civil). 

Concluido el proceso, sobre la base de la propuesta que 

formulen las partes, el Secretario de Juzgado practicará la 

liquidación de las pensiones devengadas y de los intereses 

computados a partir del día siguiente de la notificación de la 

demanda (artículo 568° del Código Procesal Civil). 

2.2.2. Marco Legal 

La legislación que ampara el derecho de alimentos dentro 

de nuestro ordenamiento jurídico son los siguientes:  

 Ley 28439 publicada en el diario el peruano del 28 

de Diciembre del año 2004.15 

 Artículo 472° código Civil que nos da una noción 

acerca de los alimentos.16 

 Artículo 473° de la misma, que solo tienen derecho 

los hijos mayores de edad.17 

  

                                            

15Ley 28439. Publicada 28 de Diciembre del año 2004.  
16Código civil. Editorial Jurista Editores. Ed. Abril 2016 – Lima. Página 143. 
17Código civil. Editorial Jurista Editores. Ed. Abril 2016 – Lima. Página 143.  
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 Decreto Supremo Nº 001-2005-MIMDES (19-01-

2005) aprueban Reglamento de la Ley Nº 28190, 

Ley que Protege a los Menores de Edad de la 

Mendicidad.18 

  

2.2.3. Derecho comparado 

Legislación colombiana.19 

 Contenido de la obligación alimentaria 

El art. 133 del Código del Menor establece: «Se entiende 

por alimento todo lo que es indispensable para el sustento, 

habitación, vestido, asistencia médica, recreación, formación 

integral y educación o instrucción del menor. Los alimentos 

comprenden la obligación de proporcionar a la madre los gastos 

de embarazo y parto». Ese es el alcance de la obligación 

alimentaria y por eso parece disgregada en los aspectos 

básicos, que son: 

1. Comida, alojamiento, vestuario. De donde se deduce que la 

palabra alimentos es susceptible de entenderse en dos 

sentidos: uno singular, como equivalente de comida, y uno 

jurídico, que es excesivamente amplio, pues abarca cuanto 

una persona necesita para conservar la existencia. 

2. Según la edad del alimentista, los alimentos comprenden los 

gastos de educación o instrucción, ante todo en relación con 

los hijos (legítimos, naturales, o extramatrimoniales y 

adoptivos). El Código (art. 413, párr. final) advierte que el 

alimentante debe suministrar al menor de 18 años «la 

enseñanza primaria y de alguna profesión u oficio». Dicha 

obligación debe entenderse, como se dijo, ampliada por la 

                                            

18 Decreto Supremo Nº 001-2005-MIMDES (19-01-2005) aprueban Reglamento de la Ley Nº 28190, Ley que Protege 

a los Menores de Edad de la Mendicidad. 
19 Diaz Rios & Sepulveda Marín, 2004, Compañeros permanentes frente a los cónyuges en cuanto a los  derechos 

y obligaciones en materia alimentaria.  
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Const. Pol, pues si un hijo tiene vocación y aptitudes para 

cursar carrera en una universidad, no se ve por qué el 

alimentante no continúe sufragando los gastos hasta la 

obtención de un título profesional. Además, los arts. 257, 258, 

264 y otros del C.C, imponen a los padres la obligación de 

educar a sus hijos, sin limitación alguna en cuanto a la edad. 

El marido debe pagar los gastos de educación de su mujer si 

ésta desea cursar estudios y carece de bienes, 

especialmente profesionales; lo mismo debe afirmarse de la 

mujer en relación con su marido. 

3. Recreación. Se trata de un derecho fundamental del menor y 

de todas las personas (Const. PoL; art. 43 y 52); está 

íntimamente ligado con el de la educación y es elemento 

indispensable para la formación integral del menor y para el 

pleno desarrollo de la personalidad humana. La sola 

formación en establecimientos educativos no es suficiente; 

todas las personas deben disponer de parte de su tiempo y 

de recursos económicos para la realización de actividades 

culturales, deportivas, de entretenimiento y diversión. Desde 

luego que para el cabal desarrollo de este derecho y del de 

la educación se requiere también que el Estado diseñe, 

desarrolle y cumpla con los mandatos constitucionales que le 

han sido impuestos imperativamente y que no son, como han 

querido entenderte algunos que aún mantiene la 

concentración clásica sobre las normas programáticas, 

simples directrices políticas o deseos o consejos. 
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4. La atención médica, o sea, todos los gastos relativos al 

restablecimiento y conservación de la salud. Ya el derecho 

romano había incluido la atención médica dentro del 

contenido de los alimentos; y, más específicamente, el art. 

142 del Código Civil español, al decir: «Se entiende por 

alimentos todo lo que es indispensable para el sustento, 

habitación, vestido y asistencia médica. 

Clasificación: 

El Código Civil divide los alimentos en congruos y necesarios 

(art. 413). Los congruos son los que habilitan al alimentado para 

subsistir de un modo correspondiente a su posición social; y los 

necesarios, los que habilitan para sustentar la vida. 

Obligación de los alimentos entre parientes 

La obligación de dar alimentos pesa sobre los parientes que 

tengan recursos económicos, y se establece a favor de los 

parientes pobres que se hallen en imposibilidad de procurarse 

sustento mediante el trabajo. Igualmente pesa entre cónyuges y 

en determinadas circunstancias entre compañeros 

permanentes. Esta obligación es una especie de 

particularización del principio moral que nos ordena ayudar al 

necesitado, principio que tiene mucha mayor validez cuando se 

trate de parientes consanguíneos que se halle en estado de 

indigencia. Sin embargo, no se trata de una obligación ilimitada, 

pues fácilmente se comprende que si el orden jurídico elevara a 

norma este principio moral, creando así una obligación concreta 

y exigible del pariente rico de sustentar al pobre, podría darse el 

caso de parientes que tendrían que distribuir sus rentan y los 
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frutos de su trabajo ente una serie indefinida de parientes 

pobres, lo cual conduciría a situaciones anómalas. Conforme al 

Código y a leyes posteriores, se deben alimentos: al cónyuge, a 

la mujer o al varón separado o divorciado sin culpa suya, a los 

descendientes (legítimos, extramatrimoniales y adoptivos), a los 

ascendientes (legítimos, extramatrimoniales y adoptantes), a los 

hermanos legítimos y al donante que hizo una donación 

cuantiosa. Finalmente, por motivos de equidad, un compañero 

permanente puede estar obligado a alimentar al otro. 

Requisitos para tener derecho a reclamar alimentos  

Los requisitos para poder reclamar alimentos, son los tres 

siguientes; 1°) que exista un vínculo de parentesco o el supuesto 

de donde nace la obligación (acta de matrimonio, sentencia de 

adopción, de divorcio, etc.); 2°) que el peticionario carezca de 

bienes y no tenga maneras de trabajar; 3°) que el alimentante 

tenga bienes suficientes. 

Particularidades del proceso (procedimiento) 

Incumplimiento de la obligación, conciliación, Cobro judicial y 

fijación de la pensión. En la mayoría de los casos la obligación 

se paga en forma voluntaria, pero en ocasiones se incumple. Si 

se trata de alimentos debidos, a menores, el C. del M. establece 

en los arts. 136 a 159 el procedimiento que debe surtirse ante 

los jueces de familia, si no existen, ante los municipales de la 

residencia del menor, para la fijación de la pensión alimenticia y 

el cumplimiento del obligado; se estableció una conciliación 

previa para fijar la cuantía y para el ofrecimiento verbal o escrito 

de fijación o revisión de alimentos debidos a menores.  
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Para los demás casos se aplica el O. de P.O., en trámite de 

única instancia por el procedimiento verbal sumario (art. 435) y 

pueden conciliarse en los términos de la ley 23 de 1991. En 

realidad, los dos procedimientos son similares, salvo que en el 

de menores no está prevista la intervención del ministerio 

público. 

Pago forzoso de la pensión de alimentos.- Cuando no hay 

pago voluntario de la pensión alimenticia, se obtiene por la vía 

judicial; señala el art. 423 del C.C. que «El juez reglará la forma 

y cuantía en que hayan de prestarse los alimentos, y podrá 

disponer que se conviertan en los intereses de un capital que se 

consigne a este efecto en una caja de ahorros o en otro 

establecimiento análogo, y se restituya al alimentante o a sus 

herederos luego que cese la obligación». 

Igualmente, el juez podrá ordenar que el cónyuge 

obligado a suministrar alimentos al otro, en razón de divorcio o 

de separación de cuerpos, preste garantía personal o real para 

asegurar su cumplimiento en el futuro. 

Son válidos los pactos de los cónyuges en los cuales, 

conforme a la ley, se determina por mutuo acuerdo la cuantía de 

las obligaciones económicas; pero a solicitud de parte podrá ser 

modificada por el mismo juez, si cambiaren las circunstancias 

que la motivaron, previos los trámites establecidos en el artículo 

137 del Código de Procedimiento Civil. 

En el mismo evento y por el mismo procedimiento, podrá 
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cualquiera de los cónyuges solicitar la revisión judicial de la 

cuantía de las obligaciones fijadas en la sentencia. 

Bien puede observarse que el primer párrafo corresponde 

a los que disponía el antiguo art. 423 del C.C. los párrafos 2o, 

3o y 4° constituye normas nuevos que le fueron agregadas a 

este artículo por el art. 24 de la ley lo de 1976, o ley del divorcio. 

Penas 

Sanciones por incumplimiento de las obligaciones.- Si no 

puede obtenerse el pago con intervención del juez, al obligado 

se le pueden imponer sanciones penales; también, si fuere el 

padre o la madre podrá serle suspendida la potestad parental y 

aun decretarse su pérdida; además, esa conducta encausa para 

que el otro cónyuge, si se trata de esposos, solicite el divorcio o 

la separación de cuerpos o de bienes. 

Las sanciones civiles pueden resultar insuficientes, pues 

puede suceder que el marido se insolvente ficticiamente, o que 

el empleado a quien se le embarga su sueldo abandone el cargo. 

De ahí que la ley 83 de 1946 diera un primer paso tratando de 

crear el delito de abandono de familia (arts. 77 a 80). Por la 

nueva ley 75 de 1968 se pretendió configurar mejor este tipo de 

delito. 

Más tarde el nuevo Código Penal, es sus arts. 263 a 267, 

reglamento los delitos contra la asistencia alimentaria. 

Según el art. 263, «el que se sustraiga sin justa causa a 

la prestación de alimentos legalmente debidos a sus 

ascendientes, descendientes, adoptante o adoptivo o cónyuge, 
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incurrirá en arrestos de seis (6) meses a tres (3) años y una multa 

de un mil a cien mil  pesos, cuando se trate del parentesco    

natural de consanguinidad, la acción penal se limitara a padres 

e hijos. 

El articulo 264 aumenta la sanción hasta en una tercera 

parte «si el obligado, con el propósito de sustraerse a la 

prestación alimentaria, fraudulentamente oculta, disminuye o 

grava su renta o patrimonio». En todos los casos se requiere 

querella de parte (CP., art. 267). 

El C. del M., art. 270, agrava la pena por inasistencia 

alimentaria a los menores; la pena será de 1 a 4 años y multa de 

1 a 1000 días de salario mínimo legales. 

 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

1. Alimento: Sustancia nutritiva que toma un organismo o un ser 

vivo para mantener sus funciones vitales.20 

2. Carga procesal: Son actos que realizamos para obtener 

resultados procesales favorables de acuerdo a nuestros 

intereses legales  y  evitar  en  ese  sentido   que   sobrevenga   

un perjuicio procesal. 21 

3. Distrito judicial: es la subdivisión territorial del Perú para 

efectos de la organización del Poder judicial. Cada distrito 

judicial es encabezado por una Sala Superior de Justicia.22 

4. Interés supremo del niño: es un conjunto de acciones y 

procesos tendientes a garantizar un desarrollo integral y una 

vida digna, así como las condiciones materiales y afectivas que 

                                            

20 SOKOLICH ALVA, María Isabel. Derecho de Familia. Edición 2003 – Lima. Editorial Ediciones Jurídicas. 

Pg.28. 
21 SOKOLICH ALVA, María Isabel. Derecho de Familia. Edición 2003 – Lima. Editorial Ediciones Jurídicas. 

Pg.28. 
22 CODIGO CIVIL. Op. Cit. 146. 
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permitan vivir plenamente y alcanzar el máximo de bienestar 

posible a niñas y niños. 23 

5. Pensión de alimentos: Es la contribución económica que 

presta el progenitor que no tenga la guarda y custodia de un hijo 

común, para cubrir las necesidades ordinarias del hijo.24 

6. Proceso judicial: es el conjunto de actos jurídicos que se llevan 

a cabo para aplicar la ley a la resolución de un caso. Los actos 

jurídicos son del estado (como soberano), de las partes 

interesadas (actor y demandado) y de los terceros ajenos a la 

relación sustancial. 25 

7. Rigurosidad: La rigurosidad es el fenómeno mediante el cual 

algo es extremadamente exacto y preciso sobre algo. Tener 

rigurosidad sobre algo es actuar de manera meticulosa, 

cuidando todos los detalles y todos los elementos que quizás a 

otra persona cualquiera se le podrían pasar por alto.26 

8. Monto: Cantidad de dinero que se tiene que pagar o que se 

recibe al finalizar el plazo pactado.27 

9. Calidad  de vida: es un concepto que se refiere al conjunto de 

condiciones que contribuyen al bienestar de los individuos y a la 

realización de sus potencialidades en la vida social.28 

10. Investigar: Este vocablo se define en indagar, inspeccionar o 

averiguar para descubrir algo lo que no se conoce.29 

  

                                            

23 CODIGO CIVIL. Op. Cit. 146. 
24 OSORIO Manuel. Diccionario de Ciencias Jurídicas. 23°Edicion. Editorial Heliasta. Buenos Aires-

2003.Pagina 1038. 
25 OSORIO Manuel. Diccionario de Ciencias Jurídicas. 23°Edicion. Editorial Heliasta. Buenos Aires-

2003.Pagina 1038. 
26 https://www.definicionabc.com/general/riguroso.php 
27 https://www.monografias.com/docs/Interes-Capital-Monto-y-Tasa-F3JMUPJ8U2Z 
28 https://www.significados.com/calidad-de-vida/ 
29 https://definicion.mx/investigar/ 
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11. Ingresos: Son los patrimonios que entran en poder de una 

persona o de una entidad. Un sujeto puede recibir ingresos 

(dinero) por su actividad laboral, comercial o productiva.30 

 

2.4. HIPOTESIS 

2.4.1. Hipótesis general 

Existe relación entre la no rigurosidad de investigar los 

ingresos del demandado y el  monto de las pensiones de 

alimentos de las usuarias patrocinadas por la defensa pública 

del distrito judicial de Lima Este en el 2017. 

2.4.2. Hipótesis especificas 

H.E. 1: Existe relación entre la no rigurosidad de investigar los 

ingresos del demandado y el bajo monto de las pensiones de 

alimentos de las usuarias patrocinadas por la defensa pública 

del distrito judicial de Lima Este en el 2017. 

H.E. 2: Existe relación entre la no rigurosidad de investigar los 

ingresos del demandado y  la calidad de vida de los hijos  de las 

usuarias patrocinadas por la defensa pública del distrito judicial 

de Lima Este en el 2017. 

2.5. VARIABLES 

2.5.1. Variable Independiente 

La no rigurosidad de investigar los ingresos del demandado 

2.5.2. Variable Dependiente 

El  monto de las pensiones de alimentos de las usuarias 

patrocinadas por la defensa pública del distrito judicial de Lima 

Este en el 2017.

                                            

30 https://conceptodefinicion.de/ingreso/ 
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2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

 

Variable Definición conceptual Dimensiones Indicadores Instrumentos 

Variable Independiente: 

 

La no rigurosidad de investigar los 

ingresos del demandado. 

La no rigurosidad es el fenómeno mediante el cual algo, no se es 

extremadamente exacto y preciso sobre algo. No tener rigurosidad 

sobre algo es actuar de manera poco meticulosa, sin cuidar todos los 

detalles y todos los elementos. 

Ingresos del 

demandado 
Resoluciones Cuestionario 

 

Variable dependiente: 

 

El monto de las pensiones de 

alimentos de las usuarias 

patrocinadas por la defensa pública 

del distrito judicial de lima es te en el 

2017. 

El monto es la cantidad de dinero que se tiene que pagar o que se 

recibe al finalizar el plazo pactado. 

Monto de la pensión 

asignada. 
Sentencias Cuestionario 
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CAPITULO III  

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

3.1.1. Enfoque 

El presente trabajo de investigación fue realizado  teniendo  

en consideración un enfoque básico y aplicado; como también 

buscamos establecer la posible relación que existe entre nuestras 

dos variables; siguiendo con  el desarrollo de nuestra investigación, 

nos planteamos la posible solución mediante la aplicación de 

conocimientos establecidos y aceptados como verdades; siendo 

ésta, primordialmente de tipo no experimental.  

 
3.1.2. Alcance o Nivel 

El presente trabajo de investigación es de un alcance o nivel 

descriptivo; porque iniciamos con la descripción de la realidad, 

donde pudimos ubicar la situación conflictiva para después ser  

analizada en función a la relación entre sus variables, de tal 

manera que podamos presentar alternativas de solución al 

problema descrito. 

 

3.1.3. Diseño 

El diseño que utilizamos es, el de No experimental;  de igual 

manera empleamos el diseño de investigación de nivel Descriptivo. 

Puesto que el uso de ésta, es para describir las características, 

propiedades, factores, causales y efectos de la realidad del 

problema en investigación. 
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3.2. POBLACION Y MUESTRA 

3.2.1. Población 

La población para los fines del presente trabajo de 

investigación, estuvo constituida, por defensores públicos, jueces, 

sentencias y usuarias patrocinadas por la defensa pública del 

distrito judicial de Lima Este en el año 2017.  

 
3.2.2. Muestra 

La muestra, estuvo conformada por el sub grupo de 44 

elementos de la población,  la cual fue determinada respecto al 

criterio y conveniencia de la presente investigación. 

 

3.2.3. Estratificación de la muestra:   

 
 

Fuente: Elaborada por el bachiller 

 

 

3.3. TECNICAS E INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN 

3.3.1. Para la recolección de datos 

Las técnicas que usamos en el presente trabajo de 

investigación han sido las siguientes: 

 

1) Encuestas.- A las usuarias patrocinadas por la defensa 

pública del distrito judicial de Lima Este en el año 2017; 

se realizó a través de la aplicación de un cuestionario de 

15 ítems. 

Muestra Frecuencia Porcentaje 

Abogados 4 9.09 

Usuarias 20 45.45 

Sentencias 20 45.45 

Total 44 100.00 
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2) Guía de análisis documental.-  Usamos esta técnica 

con la finalidad de anotar y analizar la información de 

resoluciones judiciales,  sentencias, normas, libros, 

Internet, y otras fuentes de vital importancia. 

 
3.4. TÉCNICAS PARA LA PRESENTACIÓN Y ANÁLISIS DE 

DATOS 

Las técnicas empleadas en la presente investigación;  para la 

presentación de datos han sido técnicas de estadística descriptiva, 

de manera que la presentación de resultados fueron realizadas en 

tablas y gráficos, tabulándose los resultados en frecuencias y 

porcentajes para luego interpretarlos y analizarlos. 

Clasificación de datos.- En esta etapa realizamos el  

procesamiento de la información que fue seleccionar los datos 

obtenidos, en función a diferentes criterios y objetivos específicos 

de la tesis. 

Codificación.-  Se asignó valores a los ítems del cuestionario, en 

relación a los objetivos de la investigación. 

Tabulación.- La información recabada la ingresamos en la base 

de datos del software estadístico SPSS versión 25 para consolidar, 

totalizar en cifras los resultados obtenidos, generando reportes 

para un fácil análisis e interpretación de la misma. 

Análisis estadístico.- En esta etapa se elaboraron tablas, cuadros 

estadísticos, y gráficos; las cuales facilitarán la comprensión e 

interpretación de los datos obtenidos.  
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Interpretación de la información.- En esta etapa detallamos el 

proceso por el cual se explicó el análisis e interpretación, usando 

inferencias lógicas de los datos procesados mediante el contraste de 

resultados parciales en las hipótesis del presente trabajo de 

investigación. 
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CAPITULO IV 
RESULTADOS 

 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS 

CUADRO N° 1 
 
¿Sabe usted; que no es necesario investigar los ingresos económicos 

del demandado? 

 

 

Fuente: Encuesta aplicada por el bachiller. 

Presentación: El cuadro N° 1, nos muestra los resultados obtenidos 

mediante la encuesta a las usuarias que es: ¿Sabe usted; que no 

es necesario investigar los ingresos económicos del demandado?, 

donde 1  respondieron que “Si”; 3 que “No”, y 16 “No sabe”. 

 

GRÁFICO N° 1 

 

 

Fuente: Encuesta aplicada por el bachiller. 

  

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Si 1 5.0 

No 3 15.0 

No sabe 16 80.0 

Total 20 100.0 
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¿Sabe usted; que no es necesario investigar los ingresos económicos 
del demandado?
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Interpretación: El gráfico N°1, nos muestra los resultados obtenidos 

mediante la encuesta a las usuarias de: Sabe usted; que no es 

necesario investigar los ingresos económicos del demandado?; 

donde el 5.0% respondió que “Si”, el 15.0% que “No”, y el 80.0% “No 

sabe”.  
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CUADRO N° 2 
 

      ¿Sabe usted; si el demandado cuenta con ingresos económicos? 

Fuente: Encuesta aplicada por el bachiller. 

Presentación: El cuadro N° 2, nos muestra los resultados obtenidos 

mediante la encuesta a las usuarias que es: ¿Sabe usted; si el 

demandado cuenta con ingresos económicos?, donde 16  

respondieron que “Si”; 1 que “No”, y 3 “No sabe”. 

GRAFICO N° 2 

 

Fuente: Encuesta aplicada por el bachiller. 

 

Interpretación: El gráfico N°2, nos muestra los resultados obtenidos 

mediante la encuesta a las usuarias de: ¿Sabe usted; si el 

demandado cuenta con ingresos económicos?; donde el 80.0% 

respondió que “Si”, el 5.0% que “No”, y el 15.0% “No sabe”. 

 

 
 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Si 16 80.0 

No 1 5.0 

No sabe 3 15.0 

Total 20 100.0 
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CUADRO N° 3 
 

        ¿Sabe usted; donde y en qué trabaja el demandado? 

 

Fuente: Encuesta aplicada por el bachiller. 

Presentación: El cuadro N° 3, nos muestra los resultados 

obtenidos mediante la encuesta a las usuarias que es: ¿Sabe 

usted; donde y en qué trabaja el demandado?; donde 9  

respondieron que “Si”; 3 que “No”, y 8 “No sabe”. 

GRAFICO N°3 

Fuente: Encuesta aplicada por el bachiller  

 

Interpretación: El gráfico N° 3, nos muestra los resultados 

obtenidos mediante la encuesta a las usuarias de: ¿Sabe usted; 

donde y en qué trabaja el demandado?; donde el 45.0% respondió 

que “Si”, el 15.0% que “No”, y el 40.0% “No sabe”. 

 

 
 
 
 
 
 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Si 9 45.0 

No 3 15.0 

No sabe 8 40.0 

Total 20 100.0 
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CUADRO N° 4 
 

        ¿Sabe usted; si el demandado posee cuentas en el banco? 

Fuente: Encuesta aplicada por el bachiller. 

Presentación: El cuadro N° 4, nos muestra los resultados 

obtenidos mediante la encuesta a las usuarias que es: ¿Sabe 

usted; si el demandado posee cuentas en el banco?; donde 2  

respondieron que “Si”; 4 que “No”, y 14 “No sabe”. 

 

GRAFICO N° 4 

Fuente: Encuesta aplicada por el bachiller 

 

Interpretación: El cuadro N° 4, nos muestra los resultados 

obtenidos mediante la encuesta a las usuarias que es: ¿Sabe 

usted; si el demandado posee cuentas en el banco?; donde el 

10.0%  respondió que “Si”; el 20.0% que “No”, y el 70.0% “No 

sabe”. 

 

 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Si 2 10.0 

No 4 20.0 

No sabe 14 70.0 

Total 20 100.0 
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CUADRO N° 5 
 

¿Sabe usted; si el demandado es propietario de muebles y/o  inmuebles? 

Fuente: Encuesta aplicada por el bachiller. 

Presentación: El cuadro N° 5, nos muestra los resultados 

obtenidos mediante la encuesta a las usuarias que es: ¿Sabe 

usted; si el demandado es propietario de muebles y/o inmuebles?; 

donde 3  respondieron que “Si”; 3 que “No”, y 14 “No sabe”. 

 

GRAFICO N° 5 

Fuente: Encuesta aplicada por el bachiller 

 

Interpretación: El cuadro N° 5, nos muestra los resultados 

obtenidos mediante la encuesta a las usuarias que es: ¿Sabe 

usted; si el demandado es propietario de muebles y/o inmuebles?; 

donde el 15.0% respondió que “Si”; el 15.0% que “No”, y el 70.0% 

“No sabe”. 

 

 
 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Si 3 15.0 

No 3 15.0 

No sabe 14 70.0 

Total 20 100.0 
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CUADRO N° 6 
 

¿Sabe usted; a dónde acudir para recabar estas informaciones? 

Fuente: Encuesta aplicada por el bachiller. 

Presentación: El cuadro N° 6, nos muestra los resultados 

obtenidos mediante la encuesta a las usuarias que es: ¿Sabe 

usted; a dónde acudir para recabar estas informaciones?; donde 4  

respondieron que “Si”; 7 que “No”, y 9 “No sabe”. 

 

GRAFICO N° 6 

Fuente: Encuesta aplicada por el bachiller. 

 

Interpretación: El cuadro N° 6, nos muestra los resultados 

obtenidos mediante la encuesta a las usuarias que es: ¿Sabe 

usted; a dónde acudir para recabar estas informaciones?; donde el 

20.0% respondió que “Si”; el 35.0% que “No”, y el 45.0% “No sabe”. 

 

 
 
 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Si 4 20.0 

No 7 35.0 

No sabe 9 45.0 

Total 20 100.0 
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CUADRO N° 7 
 

¿Tiene usted; disponibilidad de tiempo para hacer estas 

averiguaciones? 

Fuente: Encuesta aplicada por el bachiller. 

Presentación: El cuadro N° 7, nos muestra los resultados obtenidos 

mediante la encuesta a las usuarias que es: ¿Tiene usted; 

disponibilidad de tiempo para hacer estas averiguaciones?; donde 6  

respondieron que “Si”; 14 que “No”, y ningún “No sabe”. 

 

GRAFICO N° 7 

Fuente: Encuesta aplicada por el bachiller. 

 

Interpretación: El cuadro N° 7, nos muestra los resultados 

obtenidos mediante la encuesta a las usuarias que es: ¿Tiene 

usted; disponibilidad de tiempo para hacer estas averiguaciones?; 

donde el 30.0% respondió que “Si”; el 70.0% que “No”, y el 00.0% 

“No sabe”. 

 
 
 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Si 6 30.0 

No 14 70.0 

No sabe 0 00.0 

Total 20 100.0 
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CUADRO N° 8 
 
¿Es fácil para usted; movilizarse de un lugar a otro para hacer estas 

averiguaciones? 

Fuente: Encuesta aplicada por el bachiller. 

Presentación: El cuadro N° 8, nos muestra los resultados 

obtenidos mediante la encuesta a las usuarias que es: ¿Es fácil 

para usted; movilizarse de un lugar a otro para hacer estas 

averiguaciones?; donde 2 respondieron que “Si”; 17 que “No”, y 1 

“No sabe”. 

 

GRAFICO N° 8 

Fuente: Encuesta aplicada por el bachiller. 

 

Interpretación: El cuadro N° 8, nos muestra los resultados 

obtenidos mediante la encuesta que es: ¿Es fácil para usted; 

movilizarse de un lugar a otro para hacer estas averiguaciones?; 

donde el 10.0% respondió que “Si”; el 85.0% que “No”, y el 5.0% 

“No sabe”. 

 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Si 2 10.0 

No 17 85.0 

No sabe 1 5.0 

Total 20 100.0 
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CUADRO N° 9 
 
¿Usted; estaría conforme con un monto de pensión entre 150 a 300 

soles? 

Fuente: Encuesta aplicada por el bachiller. 

Presentación: El cuadro N° 9, nos muestra los resultados 

obtenidos mediante la encuesta que es: ¿Usted; estaría conforme 

con un monto de pensión entre 150 a 300 soles?; donde 4 

respondieron que “Si”; 14 que “No”, y 2 “No sabe”. 

 

GRAFICO N° 9 

Fuente: Encuesta aplicada por el bachiller. 

 

Interpretación: El cuadro N° 9, nos muestra los resultados 

obtenidos mediante la encuesta que es: ¿Usted; estaría conforme 

con un monto de pensión entre 150 a 300 soles?; donde el 20.0% 

respondió que “Si”; el 70.0% que “No”, y el 10.0% “No sabe”. 

 

 
 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 
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No 14 70.0 
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Total 20 100.0 
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CUADRO N° 10 
 
¿Considera usted; que este monto de la pensión asignada, afectaría 

la calidad de vida de su hijo(s)? 

Fuente: Encuesta aplicada por el bachiller. 

Presentación: El cuadro N° 10, nos muestra los resultados 

obtenidos mediante la encuesta que es: ¿Considera usted; que este 

monto de la pensión asignada, afectaría la calidad de vida de su 

hijo(s)?; donde 13 respondieron que “Si”; 4 que “No”, y 3 “No sabe”. 

GRAFICO N° 10 

Fuente: Encuesta aplicada por el bachiller. 

 

Interpretación: El cuadro N° 10, nos muestra los resultados 

obtenidos mediante la encuesta que es: ¿Considera usted; que 

este monto de la pensión asignada, afectaría la calidad de vida de 

su hijo(s)?; donde el 65.0% respondió que “Si”; el 20.0% que “No”, 

y el 15.0% “No sabe”. 

 

 
 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 
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CUADRO N° 11 
 
¿Considera usted; que la carga laboral dificulta su trabajo? 

Fuente: Encuesta aplicada por el bachiller. 

Presentación: El cuadro N° 11, nos muestra los resultados obtenidos 

mediante la encuesta a los defensores públicos que es: ¿Considera 

usted; que la carga laboral dificulta su trabajo?; donde 3 respondieron 

que “Si”; 1 que “No”, y 0 “No sabe”. 

 

GRAFICO N° 11 

Fuente: Encuesta aplicada por el bachiller. 

 

Interpretación: El cuadro N° 11, nos muestra los resultados 

obtenidos mediante la encuesta a los defensores públicos que es: 

¿Considera usted; que la carga laboral dificulta su trabajo?; donde 

el 75.0% respondió que “Si”; el 25.0% que “No”, y el 00.0% “No 

sabe”. 

 

 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Si 3 75.0 

No 1 25.0 

No sabe 0 00.0 

Total 4 100.0 

0%

75%

25%

¿Considera usted; que la carga laboral dificulta su trabajo? SI NO
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CUADRO N° 12 
 
¿Considera usted; que las usuarias cumplen con aportar la 

información requerida? 

Fuente: Encuesta aplicada por el bachiller. 

Presentación: El cuadro N° 12, nos muestra los resultados 

obtenidos mediante la encuesta a los defensores públicos que es: 

¿Considera usted; que las usuarias cumplen con aportar la 

información requerida?; donde 0 respondieron que “Si”; 4 que “No”, 

y 0 “No sabe”. 

GRAFICO N° 12 

Fuente: Encuesta aplicada por el bachiller. 

 

Interpretación: El cuadro N° 12, nos muestra los resultados 

obtenidos mediante la encuesta a los defensores públicos que es: 

¿Considera usted; que las usuarias cumplen con aportar la 

información requerida?; donde el 00.0% respondió que “Si”; el 

100.0% que “No”, y el 00.0% “No sabe”. 

 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Si 0 00.0 

No 4 100.0 

No sabe 0 00.0 

Total 4 100.0 

0%

100%

¿Considera usted; que las usuarias cumplen con aportar la información requerida?

NO
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CUADRO N° 13 
 
¿Considera usted; que las usuarias saben cómo obtener la 

información requerida? 

Fuente: Encuesta aplicada por el bachiller. 

Presentación: El cuadro N° 13, nos muestra los resultados obtenidos 

mediante la encuesta a los defensores públicos que es: ¿Considera 

usted; que las usuarias saben cómo obtener la información 

requerida?; donde 0 respondieron que “Si”; 4 que “No”, y 0 “No sabe”. 

GRAFICO N° 13 

Fuente: Encuesta aplicada por el bachiller. 

 

Interpretación: El cuadro N° 13, nos muestra los resultados 

obtenidos mediante la encuesta a los defensores públicos que es: 

¿Considera usted; que las usuarias saben cómo obtener la 

información requerida?; donde el 00.0% respondió que “Si”; el 100.0% 

que “No”, y el 00.0% “No sabe”. 

 

 

0%

100%

¿Considera usted; que las usuarias saben cómo obtener la información requerida?

NO

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Si 0 00.0 

No 4 100.0 

No sabe 0 00.0 

Total 4 100.0 
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CUADRO N° 14 
 
¿Considera usted; que las usuarias saben a dónde ir para recabar la 

información requerida? 

Fuente: Encuesta aplicada por el bachiller. 

Presentación: El cuadro N° 14, nos muestra los resultados 

obtenidos mediante la encuesta a los defensores públicos que es: 

¿Considera usted; que las usuarias saben a dónde ir para recabar la 

información requerida?; donde 0 respondieron que “Si”; 4 que “No”, 

y 0 “No sabe”. 

GRAFICO N° 14 

Fuente: Encuesta aplicada por el bachiller. 

 

Interpretación: El cuadro N° 14, nos muestra los resultados 

obtenidos mediante la encuesta a los defensores públicos que es: 

¿Considera usted; que las usuarias saben a dónde ir para recabar la 

información requerida?; donde el 00.0% respondió que “Si”; el 

100.0% que “No”, y el 00.0% “No sabe”. 

 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Si 0 00.0 

No 4 100.0 

No sabe 0 00.0 

Total 4 100.0 

0%

100%

¿Considera usted; que las usuarias saben a dónde ir para recabar la información
requerida?

NO
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CUADRO N° 15 
 
¿Considera usted; que no investigar rigurosamente los ingresos del 

demandado limita su trabajo? 

Fuente: Encuesta aplicada por el bachiller. 

Presentación: El cuadro N° 15, nos muestra los resultados 

obtenidos mediante la encuesta a los defensores públicos que es: 

¿Considera usted; que no investigar rigurosamente los ingresos del 

demandado limita su trabajo?; donde 2 respondieron que “Si”; 1 que 

“No”, y 1 “No sabe”. 

GRAFICO N° 15 

Fuente: Encuesta aplicada por el bachiller. 

 

Interpretación: El cuadro N° 15, nos muestra los resultados 

obtenidos mediante la encuesta a los defensores públicos que es: 

¿Considera usted; que no investigar rigurosamente los ingresos 

del demandado limita su trabajo?; donde el 50.0% respondió que 

“Si”; el 25.0% que “No”, y el 25.0% “No sabe”. 

 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Si 2 50.0 

No 1 25.0 

No sabe 1 25.0 

Total 4 100.0 

0%

50%

25%

25%

¿Considera usted; que no investigar rigurosamente los ingresos del
demandado limita su trabajo?

SI

NO

NO SABE
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Con respecto al análisis de documental: 

 

CUADRO N° 16 
 
Observación sobre las demandas concluidas con sentencia final en 

materia de pensión de alimentos. 

 

Fuente: Encuesta aplicada por el bachiller. 

Presentación: El cuadro N° 16, nos muestra los resultados obtenidos 

después de la revisión de las demandas concluidas con sentencia final 

en materia de pensión de alimentos; donde se observó “2”  sentencias 

con monto de entre:100 a 150; 6 sentencias con monto de entre: 151 

a 200; 6 sentencias con monto de entre: 201 a 250; 4 sentencias con 

monto de entre: 251 a 300; 1 sentencia con monto de entre: 301 a 

350; y 1 sentencia con monto de entre: 351 a más. 

 

GRAFICO N° 16 

Fuente: Encuesta aplicada por el bachiller. 

Monto de Sentencia Frecuencia Porcentaje 

S/.100 - 150 2 10.0 

S/.151 - 200 6 30.0 

S/.201 - 250 6 30.0 

S/.251 - 300 4 20.0 

S/.301 - 350 1 5.0 

S/.351 a más 1 5.0 

Total 20 100.0 

10.0%

30.0% 30.0%

20.0%

5.0% 5.0%

0.0%

5.0%

10.0%

15.0%

20.0%

25.0%

30.0%

35.0%

S/.100 - 150 S/.151 - 200 S/.201 - 250 S/.251 - 300 S/.301 - 350 S/.351 a más

P
o

rc
en

ta
je

Monto de Sentencia
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Interpretación: El cuadro N° 16, nos muestra los resultados 

obtenidos después de la revisión de las demandas concluidas con 

sentencia final en materia de pensión de alimentos; donde se 

observó un 10.0% de sentencias con monto de entre:100 a 150; un 

30.0% de sentencias con monto de entre: 151 a 200; un 30.0% 

sentencias con monto de entre: 201 a 250; un 20.0% de sentencias 

con monto de entre: 251 a 300; un 5.0% de sentencias con monto 

de entre: 301 a 350; y un 5.0% de sentencias con monto de entre: 

351 a más. 

 

4.2. Contrastación de hipótesis y prueba de hipótesis  

Hemos propuesto las siguientes hipótesis: 

- Hipótesis especifica  

H.E 1: Existe relación entre la no rigurosidad de investigar los 

ingresos del demandado y el bajo monto de las pensiones de 

alimentos de las usuarias patrocinadas por la defensa pública del 

distrito judicial de Lima Este en el 2017. 

De acuerdo con el cuadro N° 1: en base a la encuesta realizada 

a las usuarias; hace notar que el 80 % de ellas, manifiestan que no 

saben, que no es necesario investigar los ingresos económicos del 

demandado. 

De acuerdo al cuadro N° 2: A la pregunta realizada se observó 

que el 80 % manifestó que, si saben que el demandado cuenta con 

ingresos económicos. 

De acuerdo al cuadro N° 3: A la pregunta realizada se observó 

que el 45 % manifestó que, si sabe donde y en qué trabaja el 

demandado. 

De acuerdo al cuadro N° 4: A la pregunta realizada se observó 

que el 70 % manifestó que, no sabe si el demandado posee 

cuentas en el banco. 
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De acuerdo al cuadro N° 5: A la pregunta realizada se observó 

que el 70 % manifestó que, no sabe si el demandado es propietario 

de muebles y/o inmuebles. 

De acuerdo al cuadro N° 6: A la pregunta realizada se observó 

que el 45 % manifestó que, no sabe a dónde acudir para recabar 

estas informaciones. 

De acuerdo al cuadro N° 7: A la pregunta realizada se observó 

que el 70 % manifestó que, no tiene disponibilidad de tiempo para 

hacer estas averiguaciones. 

De acuerdo al cuadro N° 8: A la pregunta realizada se observó 

que el 85 % manifestó que, no es fácil movilizarse de un lugar a 

otro para hacer estas averiguaciones. 

De acuerdo al cuadro N° 9: A la pregunta realizada se observó 

que el 70 % manifestó que, no estaría conforme con un monto de 

pensión entre 150 a 300 soles. 

De acuerdo al cuadro N° 11: en base a la encuesta realizada a 

los defensores públicos; a la pregunta realizada se observó que el 

75 % manifestó que si, que la carga laboral dificulta su trabajo 

De acuerdo al cuadro N° 12: A la pregunta realizada se observó 

que el 100 % manifestó que, las usuarias no cumplen con aportar 

la información requerida. 

De acuerdo al cuadro N° 13: A la pregunta realizada se observó 

que el 100 % manifestó que, las usuarias no saben cómo obtener 

la información requerida. 

De acuerdo al cuadro N° 14: A la pregunta realizada se observó 

que el 100 % manifestó que, las usuarias no saben a dónde ir para 

recabar la información requerida. 

De acuerdo al cuadro N° 15: A la pregunta realizada se observó 

que el 50 % manifestó que si, que no investigar rigurosamente los 

ingresos del demandado limita su trabajo. 
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De acuerdo al cuadro N° 16: De la observación sobre las demandas 

concluidas con sentencia final en materia de pensión de alimentos, 

se hace notar que solo el 5.0 % de sentencias contiene el monto de 

entre 351 soles  a más. 

De los cuadros analizados, observamos una línea preponderante en 

el cual las usuarias, muestran su desconocimiento e ignorancia en 

relación a  la no rigurosidad de investigar los ingresos del  

demandado; de igual manera se observó la carencia de 

conocimientos, de cómo es que se realizan, y hacia dónde acudir 

para poder recabar informaciones sobre la situación de los ingresos 

económicos del demandado. Se pudo observar de la misma forma 

en cuanto a los defensores públicos, una línea preponderante de que 

la no rigurosidad de investigar los ingresos del demando, limita el 

desarrollo de su trabajo en cierto grado, puesto que al no contar con 

la información que ellos solicitan a las usuarias, tendrán que 

allanarse al monto que se fija en sentencia; siendo que no se 

proporciona la información suficiente para obtener una pensión de 

acorde a las necesidades del menor y no teniendo certeza de la 

capacidad del demandado, no podría obtenerse un real y adecuado 

monto en la fijación de la pensión de alimentos. De la misma manera 

observamos, una línea preponderante en las sentencias analizadas, 

que  solo el 5.0 % de éstas supera el monto de 351 soles; de lo 

precedentemente descrito, se confirma nuestra hipótesis específica 

expuesta; puesto que  
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existe relación entre la no rigurosidad de investigar los ingresos del 

demandado y el bajo monto de las pensiones de alimentos de las 

usuarias patrocinadas por la defensa pública del distrito judicial de 

Lima Este en el 2017. 

H.E 2: Existe relación entre la no rigurosidad de investigar los 

ingresos del demandado y  la calidad de vida de los hijos  de las 

usuarias patrocinadas por la defensa pública del distrito judicial de 

Lima Este en el 2017. 

De acuerdo al cuadro N° 9: A la pregunta realizada se observó 

que el 70 % manifestó que, no estaría conforme con un monto de 

pensión entre 150 a 300 soles. 

De acuerdo al cuadro N° 10: A la pregunta realizada se observó 

que el 65 % manifestó que si, que este monto de la pensión 

asignada, afectaría la calidad de vida de su hijo(s). 

De acuerdo al cuadro N° 16: De la observación sobre las 

demandas concluidas con sentencia final en materia de pensión de 

alimentos, se hace notar que solo el 5.0 % de sentencias contiene 

el monto de entre 351 soles  a más. 

Luego del análisis de los cuadros; podemos deducir que los montos 

fijados en sentencia que no superan los 350 soles, afectan la calidad 

de vida de los menores alimentistas; siendo esto así, se pudo 

confirmar nuestra segunda hipótesis específica planteada; puesto 

que existe relación entre la no rigurosidad de investigar los ingresos 

del demandado y  la calidad de vida de los hijos  de las usuarias 

patrocinadas por la defensa pública del distrito judicial de Lima Este 

en el 2017. 
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CAPITULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1. Procesamiento de datos 

Teniendo como problema general; ¿Existe relación entre la no rigurosidad 

de investigar los ingresos del demandado y el  monto de las pensiones de 

alimentos de las usuarias patrocinadas por la defensa pública del distrito 

judicial de Lima Este en el 2017?; el objetivo principal fue DETERMINAR la 

relación que existe entre la no rigurosidad de investigar los ingresos del 

demandado y el  monto de las pensiones de alimentos de las usuarias 

patrocinadas por la defensa pública del distrito judicial de Lima Este en el 2017. 

5.2. Contrastación de la hipótesis general y prueba de 

hipótesis. 

Habiendo dado inicio al proyecto de investigación, al desarrollo del estudio 

de la presente tesis; al planteamiento del problema, a la información doctrinaria 

expuesta dentro del marco teórico, a la información estadística recabada con 

nuestra encuesta planteada, aplicada, y al análisis documentario; podemos 

confirmar la hipótesis sugerida, como respuesta a los problemas planteados al 

comenzar el proceso de investigación. 

En el presente trabajo podemos observar que la investigación con 

rigurosidad a los ingresos del demandado es completamente necesario, sin 

importar al régimen que se encuentre inmerso, como trabajador independiente 

o dependiente. En caso de los trabajadores independientes, quienes son 

aquellas que, no cuentan con una remuneración fija y permanente, pues esto 

hace que tengan mayores posibilidades de encontrar y desempeñarse en 

diferentes trabajos y con diferentes ingresos económicos,  y que son capaces 

de generarse  ingresos extras, que por la cultura de la informalidad en que 

vivimos, no están de alguna manera obligados de una manera taxativa a 

declarar sus ingresos. Dentro de los procesos judiciales de pensión de 

alimentos, dichas personas no presentan la información cierta y corroborada 

ante el juzgado sobre cuáles son sus ingresos reales, pues solo es suficiente 

como medio de prueba una declaración jurada realizada por la misma parte y 
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sin verificación de tal documento, para que el juez dé por cierta tal declaración.  

En torno a los trabajadores dependientes, también se debería realizar una 

investigación más rigurosa en cuanto a sus ingresos económicos, siendo que 

muchas veces cuentan también con ingresos extras que tampoco son 

declaradas de forma voluntaria. La razón para una más y mejor rigurosidad en 

los ingresos del demandado, es que se pueda evitar la vulneración de la 

calidad de vida de los menores alimentistas, al ser fijada un monto bajo e 

insuficiente por el juez, sabiendo que la alimentación, educación, salud y 

demás son derechos fundamentales de toda persona humana; por lo tanto 

debemos dotar a los jueces de mejores herramientas y mecanismos al 

momento de investigar los ingresos del demandado, para que el juez pueda 

tener una mejor y abundante información, y partir de ahí para fijar una pensión 

justa y suficiente,  que no vulnere al menor y puede tener una óptima calidad 

de vida. 
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CONCLUSIONES 

 

PRIMERO: De la presente investigación se ha concluido que la no rigurosidad 

de investigar los ingresos del demandado, que expresamente se señala en el 

código civil, han provocado que las pensiones de alimentos sean fijadas con 

montos bajos y sin la certeza de los ingresos económicos reales que posee el 

demandado.  

SEGUNDO: Las usuarias, no tienen el conocimiento de a dónde acudir para 

recabar las informaciones que los defensores públicos requieren; de igual 

forma las usuarias no saben las direcciones exactas de las instituciones que 

podrían brindarle ésta información.  

TERCERO: El artículo 481° del código civil, señala: “Los alimentos se regulan 

por el juez en proporción a las necesidades de quien los pide y a las 

posibilidades del que debe darlos, atendiendo además a las circunstancias 

personales de ambos, especialmente a las obligaciones que se halle sujeto 

deudor. 

No es necesario investigar rigurosamente el monto de los ingresos del que 

debe prestar los alimentos.”    

Siendo que en la redacción actual de dicho artículo, nos muestra que de 

cierta forma, limita el trabajo de los defensores públicos, sobre todo cuando 

existe una carga laboral muy amplia. 
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RECOMENDACIONES 

 

PRIMERO: La modificación de los artículos del código civil y procesal civil, a 

fin de implementar un procedimiento, que contenga una mayor rigurosidad en 

la investigación de las fuentes de ingresos económicos del demandado y que 

a su vez sea  rápida e inmediata; con esto podríamos resolver problemas 

como, el bajo monto de las pensiones de alimentos, y por ende la mejora en la 

calidad de vida de los menores. 

SEGUNDO: El desarrollo de una base de datos con la información, dirección, 

teléfono, ubicación, de las instituciones que podrían estar inmersas en la 

expedición referente a los demandados, base de datos que sea manejado por 

los defensores públicos.  

TERCERO: Suprimir el segundo párrafo del artículo 481° del código civil; y 

modificar el primer párrafo del artículo 564° del código procesal civil. 

Redacción actual del  artículo 481° del código civil peruano. 

Criterios para fijar alimentos. 

Artículo 481°.- Los alimentos se regulan por el juez en proporción a las 

necesidades de quien los pide y a las posibilidades del que debe darlos, 

atendiendo además a las circunstancias personales de ambos, especialmente 

a las obligaciones que se halle sujeto deudor. 

No es necesario investigar rigurosamente el monto de los ingresos del que 

debe prestar los alimentos. 

NORMA PROPUESTA: 

Criterios para fijar alimentos. 
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Artículo 481°.- Los alimentos se regulan por el juez en proporción a las 

necesidades de quien los pide y a las posibilidades del que debe darlos, 

atendiendo además a las circunstancias personales de ambos, especialmente 

a las obligaciones que se halle sujeto deudor. 

Redacción actual del  artículo 564° del código procesal civil peruano. 

Informe del centro de trabajo. 

Artículo 564°.- El juez solicita el informe por escrito del centro de trabajo del 

demandado sobre su remuneración, gratificaciones, vacaciones y cualquier 

suma de libre disponibilidad, que provenga de la relación laboral de éste. Para 

otros casos el informe exigido al obligado al pago de la retribución económica 

por los servicios prestados por el demandado. 

En cualquiera de los supuestos indicados, el informe es presentado en un 

plazo no mayor de siete (7) días hábiles, bajo apercibimiento de denunciarlo 

por el delito previsto en el artículo 371 del Código Penal. 

Si el juez comprueba la falsedad del informe, remitirá al Ministerio Público 

copia certificada de los actuados pertinentes para el ejercicio de la acción penal 

correspondiente.” 

NORMA PROPUESTA: 

Informe del centro de trabajo e ingresos económicos. 

Artículo 564°.- Admitida la demanda, el juez de oficio, solicitara el informe por 

escrito del centro de trabajo del demandado sobre su remuneración,  

gratificaciones, vacaciones, cualquier suma de libre disponibilidad que 

provenga de la relación laboral de éste. Para otros casos, el juez indagará 

sobre bienes libres o derechos embargables y se designaran trabajadores 

sociales para hacer visitas inopinadas a fin de verificar la real situación 

económica del que debe prestar alimentos.  
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En cualquiera de los supuestos indicados, el informe es presentado en un 

plazo no mayor de siete (7) días hábiles, bajo apercibimiento de denunciarlo 

por el delito previsto en el artículo 371 del Código Penal. 

Si el juez comprueba la falsedad del informe, remitirá al Ministerio Público 

copia certificada de los actuados pertinentes para el ejercicio de la acción penal 

correspondiente.” 

Fundamentación: 

El fundamento de suprimir el segundo párrafo del artículo 481° del código civil 

y la modificación del primer párrafo del artículo 564° del código procesal civil, 

en las normas materia de análisis, es garantizar una mayor rigurosidad en la 

investigación a los ingresos del demandado; por tanto los sujetos procesales 

como el órgano jurisdiccional puedan poseer una mayor certeza sobre la real 

situación económica del demandado.
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UNIVERSIDAD DE HUANUCO 

 

 

ENCUESTA 

 
La información que proporcione será de carácter anónimo. Por favor 

marque con una (X) la respuesta que considere adecuada. 

 
 

1. ¿Sabe usted; que no es necesario investigar los ingresos 
económicos del demandado? 

a) Si 

b) No 

c) No sabe 

2. ¿Sabe usted; si el demandado cuenta con ingresos económicos? 

a) Si 

b) No 

c) No sabe 

3. ¿Sabe usted; donde y en qué trabaja el demandado? 

a) Si 

b) No 

c) No sabe 

4. ¿Sabe usted; si el demandado posee cuentas en el banco? 

a) Si 

b) No 

c) No sabe 

5. ¿Sabe usted; si el demandado es propietario de muebles y/o 

inmuebles? 

a) Si 

b) No 

c) No sabe 

6. ¿Sabe usted; a dónde acudir para recabar estas informaciones? 

a) Si 
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b) No 

c) No sabe 

7. ¿Tiene usted; disponibilidad de tiempo para hacer estas 

averiguaciones? 

a) Si 

b) No 

c) No sabe 

8. ¿Es fácil para usted; movilizarse de un lugar a otro para hacer estas 

averiguaciones? 

a) Si 

b) No 

c) No sabe 

9. ¿Usted; estaría conforme con un monto de pensión entre 150 a 300 

soles?  

a) Si 

b) No 

c) No sabe 

10. ¿Considera usted; que este monto de la pensión asignada, afecta la 

calidad de vida de su hijo(s)? 

a) Si 

b) No 

c) No sabe 

11. ¿Considera usted; que la carga laboral dificulta su trabajo? 

a) Si 

b) No 

c) No sabe 

12. ¿Considera usted; que las usuarias cumplen con aportar la 

información requerida? 

a) Si 

b) No 

c) No sabe 

13. ¿Considera usted; que las usuarias saben cómo obtener la 

información requerida? 

a) Si 

b) No 
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c) No sabe 

14. ¿Considera usted; que las usuarias saben a dónde ir para recabar 

la información requerida? 

a) Si 

b) No 

c) No sabe 

15. ¿Considera usted; que no investigar rigurosamente los ingresos del 

demandado limita su trabajo? 

a) Si 

b) No 

c) No sabe 

Observación:………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………

……………….. 
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MATRIZ DE CONSISTENCIA 

LA NO RIGUROSIDAD DE INVESTIGAR LOS INGRESOS DEL DEMANDADO Y EL MONTOS DE LAS PENSIONES DE 
ALIMENTOS DE LAS USUARIAS PATROCINADAS POR LA DEFENSA PUBLICA DEL DISTRITO JUDICIAL DE LIMA ESTE 2017 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPOTESIS VARIABLES METODOLOGIA POBLACION Y MUESTRA 

Problema General       
¿Existe relación entre la no 
rigurosidad de investigar 
los ingresos del 
demandado y el  monto de 
las pensiones de alimentos 
de las usuarias 
patrocinadas por la 
defensa pública del distrito 
judicial de Lima Este 2017? 
Problemas Específicos 

P.E. 1: ¿ Cuál es la 
relación que existe entre 
la no rigurosidad de 
investigar los ingresos del 
demandado y el bajo 
monto de las pensiones 
de alimentos de las 
usuarias patrocinadas por 
la defensa pública del 
distrito judicial de Lima 
Este 2017? 

P.E. 2: ¿ Cuál es la 
relación que existe entre la 
no rigurosidad de investigar 
los ingresos del 
demandado y si afecta la 
calidad de vida de los hijos 
de las usuarias 
patrocinadas por la 
defensa pública del distrito 
judicial de Lima Este 2017? 

Objetivo General 
Determinar la relación 
que existe entre la no 
rigurosidad de investigar 
los ingresos del 
demandado y el monto de 
las pensiones de 
alimentos de las usuarias 
patrocinadas por la 
defensa pública del 
distrito judicial de Lima 
Este en el 2017. 

Objetivos Especificos 

O.E. 1: Determinar la 
relación que existe entre 
la no rigurosidad de 
investigar los ingresos del 
demandado y el bajo 
monto de las pensiones 
de alimentos de las 
usuarias patrocinadas por 
la defensa pública del 
distrito judicial de Lima 
Este 2017. 
O.E. 2: Determinar la 
relación que existe entre la 
no rigurosidad de investigar 
los ingresos del 
demandado y si afecta la 
calidad de vida de los hijos 
de las usuarias 
patrocinadas por la 
defensa pública del distrito 
judicial de Lima Este 2017. 

Hipótesis general 

Existe relación entre la no 
rigurosidad de investigar 
los ingresos del 
demandado y el  monto 
de las pensiones de 
alimentos de las usuarias 
patrocinadas por la 
defensa pública del 
distrito judicial de Lima 
Este en el 2017. 

 Hipótesis especificas 
H.E. 1: Existe relación 
entre la no rigurosidad de 
investigar los ingresos del 
demandado y el bajo 
monto de las pensiones 
de alimentos de las 
usuarias patrocinadas por 
la defensa pública del 
distrito judicial de Lima 
Este 2017. 

 
H.E. 2: Existe relación 
entre la no rigurosidad de 
investigar los ingresos del 
demandado y la calidad de 
vida de los hijos de las 
usuarias patrocinadas por 
la defensa pública del 
distrito judicial de Lima 
Este 2017. 

Variable Independiente  
 
La no rigurosidad de 
investigar los ingresos del 
demandado 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Variable Dependiente  
El monto de las 
pensiones de alimentos 
de las usuarias 
patrocinadas por la 
defensa pública del 
distrito judicial de Lima 
Este 2017. 

 

 

 

 

 

 

Enfoque 

El presente trabajo 
de investigación fue 
realizado  teniendo  
en consideración un 
enfoque básico y 
aplicado. 

 
 
 
 

 
Alcance o Nivel 

El presente trabajo 
de investigación es 
de un alcance o nivel 
descriptivo. 

 
 
 
 

Diseño 

El diseño que 
utilizamos es, el de 
No experimental. 

Población 

La población para los fines del 
presente trabajo de 
investigación, estuvo 
constituida, por defensores 
públicos, jueces, sentencias y 
usuarias patrocinadas por la 
defensa pública del distrito 
judicial de Lima Este en el año 
2017. 

 
Muestra 

La muestra, estuvo conformada 
por el sub grupo de 44 personas 
de la población,  la cual fue 
determinada respecto al criterio 
y conveniencia de la presente 
investigación. 

 

 


